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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y

MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Información Pública

Sobre Extinción de Derecho a un Aprovechamiento de Aguas

N° Expediente: 2008/1744-ZA-Alberca-NIP

1415/2009-ZA-Alberca-NIP

En el Libro de Registro de aprovechamientos de Aguas Públicas,
figura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del río Valderaduey:

• N° De Registro General: 85.590.

• Clase de Aprovechamiento: Riego.

• Nombre del Usuario: D. José María Maroto Rodríguez.

• Término Municipal y Provincia de la Toma: Villamayor de Cam-
pos -Zamora.

• Caudal Máximo Concedido: 3,21 l/s.

• Superficie Regada: 7,15 Has.

• Titulo del Derecho: 05/12/1975; Concesión Comisaría de Aguas
Del Duero.

• Observaciones: Caudal a elevar: 4,29 l/s todo el año menos
desde el 21 de junio al 22 de septiembre. Concesión por 99 años.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 21/04/2009, se dis-
puso la incoación de expediente de extinción del derecho al apro-
vechamiento reseñado, debido a la interrupción permanente de su
explotación durante tres años consecutivos, imputable al titular, de
acuerdo con lo previsto en el art. 66.2 del R.D. Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administra-
tivo es de dieciocho meses, de acuerdo con la Disposición Adicional
Sexta del Texto Refundido de la Ley de Aguas, transcurrido este pla-
zo se producirá la caducidad del procedimiento en aplicación de lo
dispuesto en el art. 44.2 de la Ley 30/92.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
la presente se notifica la iniciación de expediente de extinción del
aprovechamiento reseñado a D. José María Maroto Rodríguez, al no
haber sido posible su notificación, lo que se comunica de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 165.1 y concordantes del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de
abril, a fin de que en plazo de quince días a contar desde el siguiente
al de la notificación de la presente, pueda formular ante esta
Confederación as alegaciones que en su defensa estime oportunas.

Valladolid, 8 de mayo de 2009.-La Jefe de Área de Régimen de
Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal.

4716/2009



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Información Pública

Sobre Extinción de Derecho a un Aprovechamiento de Aguas

N° Expediente: 2008/1268-ZA-Alberca-NIP

1423/2009-ZA-Alberca-NIP

En el Libro de Registro de aprovechamientos de Aguas Públicas,
figura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del río Valderaduey:

• N° de Registro General: 11.076.

• Tomo: Libro 6, Folio 132.

• Nº de Aprovechamiento: 43.

• N° de Inscripción: 1.

• Clase de Aprovechamiento: Riego.

• Nombre del Usuario: D Jose María Maroto Rodríguez.

• Termino Municipal y Provincia de la Toma: Castroverde de
Campos-Zamora.

• Caudal Máximo concedido: 1,43 l/s.

• Superficie Regada (Ha): 1,7830 Has.

• Titulo del Derecho: 05-11-1963; Prescripción por Acta de No-
toriedad. Orden Dirección General.

• Observaciones: Las Tres Observaciones Usuales.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 22/04/2009, se dis-
puso la incoación de expediente de extinción del derecho al apro-
vechamiento reseñado, debido a la interrupción permanente de su
explotación durante tres años consecutivos, imputable al titular, de
acuerdo con lo previsto en el art. 66.2 del R.D. Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administra-
tivo es de dieciocho meses, de acuerdo con la Disposición Adicional
Sexta del Texto Refundido de la Ley de Aguas, transcurrido este pla-
zo se producirá la caducidad del procedimiento en aplicación de lo
dispuesto en el art. 442 de la Ley 30/92.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por la presente se notifica la iniciación de expediente de extinción
del aprovechamiento reseñado a D. José María Maroto Rodríguez,
al no haber sido posible su notificación, o que se comunica de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 165.1 y concordantes del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986,
de 11 de abril, a fin de que en plazo de quince días a contar desde
el siguiente al de la notificación de la presente, pueda formular an-
te esta Confederación las alegaciones que en su defensa estime
oportunas.

Valladolid, 11 de mayo de 2009.-La Jefe de Área de Régimen de
Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal.

4717/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1832

RESOLUCIÓN DE 27 DE MAYO DE 2009, DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA INDUSTRIAS

LÁCTEAS VALLISOLETANAS, S.L.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa INDUSTRIAS
LÁCTEAS VALLISOLETANAS, S.L. (Código 4701861), suscrito el día
8 de abril de 2009, de una parte, por los representantes designados

por la Empresa y, de otra, por los representantes del Comité de em-
presa, con fecha de entrada en este Organismo el día 15 de mayo
de 2009, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30
de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de
trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviem-
bre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y Administración
Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen
las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a
lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio
(BOCYL de 3 de julio), de Reestructuración de Consejerías, esta Ofi-
cina Territorial.

Acuerda

Primero.-Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 27 de mayo de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

CONVENIO DE EMPRESA DE INDUSTRIAS
LÁCTEAS VALLITOLETANAS, S.L.

CONVENIO COLECTIVO AÑOS 2007 - 2008 - 2009,
CENTRO DE TRABAJO DE VALLADOLID

INDICE CONVENIO COLECTIVO I.L.V., S.L. AÑO 2007/2008/2009

CAPITULO I DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Art. 1 DETERMINACIONES DE LAS PARTES QUE LO CON-
CIERTAN

Art. 2 ÁMBITO TERRITORIAL 

Art. 3 ÁMBITO PERSONAL

Art. 4 ÁMBITO TEMPORAL

Art. 5 DENUNCIA Y PRORROGA

Art. 6 FACULTAD DE COMPENSACIÓN / ABSORCIÓN

Art. 7 VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Art. 8 COMISIÓN MIXTA PARA LA INTERPRETACIÓN DEL CON-
VENIO

Art. 9 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 10 RELACIONES DE TRABAJO 

CAPITULO II DISPOSICIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO

Art. 11 SALARIO BASE

Art. 12 PLUS DE ASISTENCIA

Art. 13 PLUS DE ANTIGÜEDAD

Art. 14 PLUS DE NOCTURNIDAD

Art. 15 PLUS DE CÁMARA

Art. 16 QUEBRANTO DE MONEDA

Art. 17 PLUS DE MOTIVACIÓN (ANTIGUO PLUS DE COMPEN-
SACIÓN DE HORAS

Art. 18 PLUS DE PROLONGACIÓN DE JORNADA

Art. 19 COMPLEMENTO SALARIAL / RETRIBUCIÓN VOLUNTA-
RIA

Art. 20 PLUS DE CONTINUIDAD

Art. 21 PLUS DE RENDIMIENTO

Art. 22 PLUS DOMINGOS TRABAJADOS

Art. 23 PLUS FESTIVOS TRABAJADOS

Art. 24 PLUS DE TRANSPORTE URBANO

Art. 25 PLUS VIAJES.

Art. 26 PLUS DE LAVANDERÍA

Art. 27 GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 
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CAPITULO III JORNADAS, VACACIONES, DESCANSOS Y
OTROS

Art. 28 JORNADA 

Art. 29 VACACIONES 

Art. 30 CALENDARIO LABORAL

Art. 31 HORAS EXTRAORDINARIAS

Art. 32 PERMISOS RETRIBUIDOS 

CAPITULO IV DISPOSICIONES DE CARÁCTER SOCIAL

Art. 33 PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA

Art. 34 COMPLEMENTO POR INCAPACIDAD LABORAL

Art.35 PRECIOS DE VENTA AL PERSONAL DE LOS ARTÍCULOS
PRODUCIDOS POR LA EMPRESA

Art. 36 SUSPENSIÓN DEL PERMISO DE CONDUCIR

Art. 37 JUBILACIÓN ANTICIPADA/ JUBILACIÓN A LOS 65 AÑOS

CAPITULO V SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Art. 38 UNIFORMES DE TRABAJO

Art. 39 REVISIÓN MEDICA 

Art. 40 SALUD LABORAL

CAPITULO VI GARANTÍAS SINDICALES

Art. 41 DERECHOS Y DEBERES SINDICALES

Art. 42 CRÉDITO HORARIO 

Art. 43 CUOTA SINDICAL

CAPITULO VII DEL PERSONAL

Art. 44 FORMACIÓN DEL PERSONAL

Art. 45 PROMOCIÓN INTERNA

Art. 46 CLASIFICACIÓN LABORAL

Art. 47 EMPLEO Y CONTRATACIÓN

CAPITULO VIII CONCILIACIÓN FAMILIAR E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Art. 48 ACUMULACIÓN DEL PERIODO DE LACTANCIA

CLÁUSULA DE REVISIÓN SALARIAL

• ANEXOS Nº 1, 2, 3 Y 4 TABLAS SALARIALES, PLUSES, HO-
RAS NOCTURNAS Y HORAS EXTRAS

• ANEXO Nº 5 TABLA DE CONCEPTOS SALARIALES

• ANEXO Nº 6 ESQUEMA DE LOS GRADOS DE CONSANGUI-
NIDAD Y AFINIDAD

• ANEXO Nº 7 LISTADO EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVI-
DUAL

• ANEXO Nº 8 CUADROS HORARIOS

• ANEXO Nº 9 ACTAS CONCILIACIÓN EN EL SERLA

CAPITULO I

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Art. 1 DETERMINACIONES DE LAS PARTES QUE LO CONCIER-
TAN

Las partes negociadoras del presente Convenio Colectivo tienen
la legitimación que determina el Art. 87.1 en relación con el Art. 88.1
del Estatuto de los Trabajadores y son:

DE UNA PARTE: Los/as representantes legales de la Empresa IN-
DUSTRIAS LÁCTEAS VALLISOLETANAS, S.L.

DE OTRA PARTE: Los Miembros electos del Comité de Empresa
de la Empresa INDUSTRIAS LÁCTEAS VALLISOLETANAS, S.L. con
domicilio en la Avenida de Santander, 2 de Valladolid.

Art. 2 ÁMBITO TERRITORIAL 

El presente Convenio será de aplicación única y exclusivamente
en el centro de trabajo de la Empresa “ INDUSTRIAS LÁCTEAS VA-
LLISOLETANAS, S.L.”, con domicilio en Valladolid, Avenida de San-
tander 2, 

Art. 3 ÁMBITO PERSONAL

Afecta este Convenio a todos/as los/as trabajadores/as que pres-
ten sus servicios en el centro de trabajo de Valladolid, “ INDUSTRIAS

LÁCTEAS VALLISOLETANAS, S.L.”. Así como los/as que puedan ser
contratados durante la vigencia del Convenio, sin más excepciones
que el personal indicado en el apartado 3 del Art. 1º del E.T.

Art. 4 ÁMBITO TEMPORAL

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor a partir de la fe-
cha de su firma, independientemente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y durará hasta el 31 de Diciembre de 2009. 
El presente Convenio Colectivo tendrá efecto desde el día 1 de
Enero de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2009.

Art. 5 DENUNCIA Y PRORROGA

Este Convenio seguirá en vigor, en todo su articulado hasta que
no se apruebe un nuevo convenio.

De igual forma, para la denuncia del presente convenio no será
precisa formalidad expresa alguna, entendiéndose denunciado en-
tre las partes el presente convenio a la fecha de su expiración, es
decir el 31 de Diciembre de 2009.

En consecuencia las partes firmantes del presente convenio que-
dan desde ahora formalmente comprometidas a iniciar la negocia-
ción para el que lo haya que sustituir dentro del último mes de vi-
gencia de este convenio Diciembre de 2009. 

Art. 6 FACULTAD DE COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN.

Las condiciones de trabajo y económicas pactadas en el pre-
sente Convenio, valoradas en su conjunto, compensan y sustituyen
la totalidad de las aplicables en la Empresa, cualquiera sean su na-
turaleza u origen de su existencia. 

Las disposiciones legales o resoluciones futuras generales, con-
vencionales o individuales, administrativas o sentencias judiciales
que lleven consigo una variación económica en todos o en algunos
de los conceptos retributivos que en este convenio se establecen,
o supongan la creación de otros nuevos, únicamente tendrán re-
percusión en la Empresa si, en su conjunto global anual, superan el
nivel total anual del presente Convenio por todos los conceptos,
quedando en caso contrario absorbidas dentro de éste. 

Art. 7 VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Las condiciones aquí pactadas forman un todo orgánico e indi-
visible, manifestando formalmente ambas partes que sus respecti-
vas vinculaciones a lo convenido tienen carácter de compromiso pa-
ra la totalidad de las cláusulas pactadas.

En el supuesto de que, por la Autoridad Administrativa o Judicial,
se declarase nulo alguno de los pactos esenciales de este Convenio,
desvirtuando el mismo, quedará éste sin eficacia práctica y las par-
tes deberán volver a reunirse para estudiar su contenido.

Art. 8 COMISIÓN MIXTA PARA LA INTERPRETACIÓN DEL CON-
VENIO

Las dudas y divergencias que pudieran surgir entre las partes so-
bre cuestiones de interpretación o aplicación del presente Convenio
Colectivo, serán sometidas obligatoriamente y como trámite previo
a cualquier otra actuación, a una Comisión Paritaria que estará in-
tegrada por tres representantes de la Dirección y otros tres de los/as
Trabajadores/as, designados por cada una de las partes de entre los
miembros de la Comisión Negociadora de este Convenio.

La función de la Comisión Paritaria será solucionar, de forma ne-
gociada, las diferencias que hubiera en cuanto a la interpretación y
aplicación de lo establecido en este convenio.

La Comisión Paritaria, una vez convocada al efecto, estudiará el
caso para el cual se reunió, debiendo dictaminar la solución del mis-
mo en un plazo máximo de treinta días.

Si en el plazo citado anteriormente no se llegara a un acuerdo,
se podrá plantear la cuestión ante los organismos competentes.

De las sesiones que celebre la Comisión se levantará acta en la
que se reflejarán los acuerdos, desacuerdos y sugerencias, que se
alcancen.

Ambas representaciones podrán designar asesores que actua-
rán con voz pero sin voto.

Art. 9 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

En todo lo referente a la organización del trabajo, la Dirección de
la Empresa actuará conforme a las facultades que le otorga la nor-
mativa legal y reglamentaria de carácter general.

La empresa podrá adoptar un sistema de distribución del traba-
jo que facilite la formación técnica de los/as trabajadores/as, con la
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obligación por parte de éstos de completar y perfeccionar dichos
conocimientos, para lo cual la Empresa les facilitará los medios ne-
cesarios para ello, tanto en la práctica diaria como por el estableci-
miento de unos sistemas de racionalización del trabajo que les per-
mita alcanzar una mayor eficacia y rendimiento, con lo que además
de llevar a la Empresa a una mayor prosperidad, tengan unas retri-
buciones más justas y equitativas.

Art. 10 RELACIONES DE TRABAJO

Todo el personal tendrá los deberes de asistencia, puntualidad,
permanencia y cumplimiento de sus obligaciones en el puesto de
trabajo, respetando los horarios y sometiéndose a los controles que
la Dirección establezca de acuerdo con la legislación vigente.

A las faltas cometidas en estas materias les será de aplicación
el reglamento de faltas y sanciones vigente en nuestra empresa que
se detalla a continuación. 

Artículo 1: FACULTAD SANCIONADORA.

La empresa comunicará todas las sanciones al Comité de
Empresa

Artículo 2: CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS.

A) Faltas leves:

1. Las discusiones verbales violentas con los/as compañeros/as
de trabajo. 

2. Tres faltas de puntualidad de 10 minutos o totalizar 1 hora y
media sin causa justificada durante 30 días

3. La falta de asistencia al trabajo, sin justificación.

B) Faltas graves:

1. Fingir enfermedad o accidente, o pedir permiso alegando cau-
sa inexistente.

2. Ausentarse sin justificación del centro de trabajo.

3. Simular la presencia de otro/a trabajador/a efectuando el con-
trol por él.

4. No comunicar dentro del plazo que exijan las disposiciones le-
gales, los cambios que se produzcan en la situación personal o fa-
miliar del trabajador/a y hayan de tener trascendencia en las decla-
raciones que la empresa este obligada a efectuar como conse-
cuencia de ellos.

5. El quebrantamiento de la reserva obligada, sin que produzca
graves perjuicios.

6. La acumulación de tres faltas leves daría lugar a una falta gra-
ve en un año desde la comisión de la 1ª falta sancionada.

7. La embriaguez ocasional.

C) Faltas muy graves:

1. La indisciplina o desobediencia en el trabajo.

2. Descubrir planes de empresa, utilizar indebidamente docu-
mentos y/o revelar fórmulas de la misma, etc.… sea cual fuere el fin
con el que se realicen.

3. La embriaguez habitual o toxicómana si repercute negativa-
mente en el trabajo.

4. El abuso de autoridad, los malos tratos de palabra u obra, fal-
ta grave de respeto y consideración a sus jefes, así como a sus com-
pañeros y subordinados o familiares de éstos. 

5. La trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso
de confianza en el desempeño del trabajo.

6. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del
trabajo normal o pactado.

7. La acumulación de tres faltas graves daría lugar a una muy
grave en un año desde la comisión de la 1ª falta sancionada.

8. El robo ó hurto.

Artículo 3: PRESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS.

Las faltas leves prescriben a los 10 días; las graves, a los 20 dí-
as, y las muy graves a los 60 días, a partir de la fecha en que la em-
presa o su representante tuvieron conocimiento de su comisión y,
en todo caso, a los 6 meses de haberse cometido, si la falta estu-
viera encubierta.

Artículo 4: SANCIONES.

A) Las sanciones que podrán imponerse a los/as que incurran en
faltas serán:

Por faltas leves:

• Amonestación verbal o escrita.

Por faltas graves:

• Suspensión de empleo y sueldo hasta 14 días.

Por faltas muy graves:

• Suspensión de empleo y sueldo desde 15 a 30 días.

• Inhabilitación para el ascenso por plazo de un año.

• Despido.

El inicio del cumplimiento de la sanción se llevará a cabo, den-
tro de los 30 días siguientes de la comunicación de ésta.

B) Cancelación del expediente:

• En todo caso la cancelación será de un año.

• La entrada en vigor se fijó el día 31 de marzo de 2004.

Ante cualquier dificultad que se presente en la ejecución del tra-
bajo, el /la trabajador/a/a deberá solicitar consejo o aclaración a su
superior/a inmediato/a, al que también dará parte de cualquier de-
ficiencia en los productos, instrumentos de trabajo, herramientas o
máquinas. Toda dificultad apreciada en la ejecución del trabajo, an-
tes de la iniciación del mismo, deberá comunicarla a su superior/a
inmediato/a y cuando la importancia de esta contingencia lo re-
quiera, lo hará por escrito triplicado, quedándose con una copia fir-
mada por quien lo reciba.

No existirá ninguna discriminación por razón de sexo, estado ci-
vil, raza, condición social, ideas políticas, religiosas o similares.

CAPITULO II

DISPOSICIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO

Art. 11 SALARIO BASE

Se define Salario Base como la retribución que corresponde a
cada trabajador/a en función de la categoría profesional que tiene
asignada y un rendimiento normal durante la jornada de trabajo. 

Dicho Salario Base queda establecido en la Tabla Salarial que fi-
gura como Anexo-1 del presente Convenio Colectivo.

Art. 12 PLUS DE ASISTENCIA

Por el concepto de asistencia efectiva al trabajo, se establece un
Plus indicado en el Anexo 2 para todos los/as trabajadores/as.
Cualquiera que sea su condición o categoría profesional.

Como única excepción se considerarán días efectivamente tra-
bajados, a efectos de la percepción de este Plus, las ausencias jus-
tificadas de los/as Representantes de los/as trabajadores/as. 

Con objeto de simplificar el seguimiento del pago del Plus de
Asistencia, se acuerda incluir en la nómina de cada uno de los do-
ce meses del año la cantidad resultante de multiplicar el valor dia-
rio que para cada año tenga dicho plus por el número de días
efectivos de trabajo de ese año y dividir el resultante en doce pa-
gos. 

Las detracciones que proceda efectuar se realizarán en la nómi-
na del mes siguiente al que se produjeron.

Art. 13 PLUS DE ANTIGÜEDAD

Los aumentos por antigüedad o quinquenios, empezarán a con-
tar desde el día en que el /la trabajador/a haya empezado a prestar
sus servicios en la Empresa y se percibirán desde el mismo mes en
que se cumpla el nuevo quinquenio.

Los quinquenios, al 5 por 100, se calcularán sobre el salario ba-
se que corresponda a la categoría del trabajador/a, variando su im-
porte de acuerdo con el ascenso de categoría.

La Empresa obsequiará a su personal fijo que cumpla 25 y 40
años de servicio las siguientes cantidades en el concepto salarial
gratificación antigüedad: 

• Para los/as trabajadores/as con 25 años de antigüedad: 1.200
euros.

• Para los/as trabajadores/as con 40 años de antigüedad: 1.800
euros.

Dichas gratificaciones económicas no se verán incrementadas
durante la vigencia de este convenio firmado para los años 2007,
2008 y 2009. 
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Art. 14 PLUS DE NOCTURNIDAD

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las
10.00 de la noche y las 6.00 de la mañana, salvo que el salario se
haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su
propia naturaleza, tendrán una retribución específica según se de-
talla en el Anexo Nº 3 del presente Convenio Colectivo.

Una vez aplicado a los conceptos retributivos el incremento ne-
gociado anualmente, la retribución específica por nocturnidad será
incrementada para los años 2007 y 2009 en un 3%. 

Art. 15 PLUS DE CÁMARA FRIGORÍFICA

El personal que realice su jornada íntegra en cámara frigorífica,
será retribuido con un Plus de cámara frigorífica según lo estableci-
do en el Anexo 2.

Art. 16 QUEBRANTO DE MONEDA

Por este concepto, todos los/as trabajadores/as que diariamen-
te realicen por orden de la Empresa, cobros o pagos, percibirán la
cantidad establecida en el Anexo 2. Esta cantidad se percibirá en
proporción a los días efectivos de trabajo en el mes, si los cobros o
pagos no se realizan diariamente. 

Art. 17 PLUS DE MOTIVACIÓN (ANTIGUO PLUS DE COMPEN-
SACIÓN DE HORAS EN ANTERIORES CONVENIOS)

Se establece su importe en el Anexo 2 para aquel personal de
fábrica que disfrute de dicho concepto.

Para llegar a una normalización de salarios del personal de
Fábrica, a los/as trabajadores/as con categoría de especialistas, ofi-
ciales y peones de producción de fábrica que actualmente no lo per-
ciben, se les incorporará de forma proporcional y progresiva en el
plazo de seis años.

A partir del año 2009 todos los trabajadores afectados por dicha
normalización percibirán el 100% de dicho plus. 

Con objeto de simplificar el seguimiento del pago del Plus de
motivación, se acuerda incluir en la nómina de cada uno de los
doce meses del año la cantidad resultante de multiplicar el valor
diario que para cada año tenga dicho plus por el número de días
efectivos de trabajo de ese año y dividir el resultante en doce pa-
gos.

Las detracciones que proceda efectuar se realizarán en la nómi-
na del mes siguiente al que se produjeron.

Art. 18 PLUS DE PROLONGACIÓN DE JORNADA

Se establece en lo indicado en el Anexo 2. Se abonará cuando
se realice un mínimo de dos horas extraordinarias sobre la jornada
habitual del trabajador/a.

Art. 19 COMPLEMENTO SALARIAL/ RETRIBUCIÓN VOLUNTA-
RIA

Se incrementa en lo establecido en el acuerdo para cada año.

Art. 20 PLUS DE CONTINUIDAD

Se establece su cuantía en lo indicado en el Anexo 2.

Con objeto de simplificar el seguimiento del pago del Plus de
Continuidad, se acuerda incluir en la nómina de cada uno de los do-
ce meses del año, de aquellas personas que lo perciben, la canti-
dad resultante de multiplicar el valor diario que para cada año ten-
ga dicho plus por el número de días efectivos de trabajo de ese año
y dividir el resultante en doce pagos. Este plus, por aplicarse lineal-
mente, no estará sometido a variaciones por turnos, jornadas se-
manales, jornadas extraordinarias, horarios o fiestas. El importe dia-
rio es de S/ ANEXO 2.

Las detracciones que proceda efectuar se realizarán en la nómi-
na del mes siguiente al que se produjeron. 

Art. 21 PLUS DE RENDIMIENTO

De acuerdo con las normas vigentes en esta materia, la Empresa
se reserva la facultad de determinar los rendimientos, de acuerdo
con el Comité de Empresa. 

La Empresa garantiza el plus de rendimiento anual en igualdad
de condiciones, no inferior a la percibida en el año anterior, garanti-
zando en todo caso el incremento que se produzca en los demás
conceptos.

Creado en base al incremento de la productividad por reducción
de horas trabajadas contra volúmenes de producción, este Plus se
distribuirá dé acuerdo con los siguientes criterios:

• Responsabilidad del puesto de trabajo.

• Días trabajados durante el mes.

Para un mayor incremento de la productividad y por tanto de la
cuantía de este Plus, la Empresa velará por la mejor utilización de la
mano de obra, optimizando las instalaciones disponibles.

En los casos que por necesidades de la Empresa se tenga que
cambiar a algún/a trabajador/a de puesto de trabajo, éste, en el ca-
so de tener en su puesto de trabajo anterior un Plus de Rendimiento
superior al establecido para el nuevo puesto, seguirá manteniendo
el Plus de Rendimiento superior, del que se irá absorbiendo los in-
crementos que con posterioridad se produzcan, hasta llegar a equi-
pararse con el que le correspondería en el nuevo puesto de traba-
jo.

Art. 22 PLUS DOMINGOS TRABAJADOS

Se establece en lo indicado en el Anexo 2 sin distinción de ca-
tegorías, para aquellos/as trabajadores/as que el total de su jorna-
da coincida en domingo, o la parte proporcional al tiempo trabaja-
do en dicho día.

Art. 23 PLUS FESTIVOS TRABAJADOS

ART. 23.1 PLUS FESTIVO TRABAJADO (PREVISTO)

El trabajador/a que realice su jornada en festivo, independien-
temente al descanso que disfrute entre semana, cobrará una prima
de s/ anexo 2 por cada festivo trabajado más las horas extraordi-
narias.

En los casos que los turnos de trabajo coincidan unas horas, en
su inicio o terminación, con festivo, se abonará la parte proporcio-
nal a las horas trabajadas en dicho festivo.

Las secciones de envasado pasterizada y cámara, la semana
que haya una fiesta y por motivos de ésta se haga alguna hora ex-
tra, éstas serán abonadas y además se descansarán.

En administración este plus será de s/ anexo 2 por cada festivo
trabajado.

El personal de recepción que trabaje los días 25 de diciembre y
1 de enero, independientemente del trato que se viene dando a es-
tas fiestas y siempre y cuando no caigan en domingo, dispondrá de
un día de descanso.

Para todo el personal de fábrica se llega al acuerdo que a partir
del año 2008 se declaran asimilables a festivos y no recuperables
los turnos de noche de los días 24 y 31 de Diciembre.

ART. 23.2 PLUS FESTIVO TRABAJADO (NO PREVISTO)

En el caso que la empresa precisara trabajar envasando leche,
algún sábado noche, domingo o festivo no previsto en el calendario
laboral, se abonará lo recogido en el Art. 23.1, más un plus de inci-
dencia y se dará un día de descanso

ART. 23.3 PLUS DE INCIDENCIA

En caso de que se tenga que asistir al trabajo en festivo, domingo
ó sábado noche y estas fechas no estén incluidas en el calendario
laboral, se abonarán las horas extraordinarias, más un plus de inci-
dencia de s/ anexo 2 sin distinción de categoría. Esta cantidad se-
rá íntegra, independientemente del número de horas que se reali-
cen.

Art. 24 PLUS DE TRANSPORTE URBANO

Con objeto de sufragar los gastos de desplazamiento que se ori-
ginan en el transporte entre el domicilio de cada trabajador/a y el
centro de trabajo, se establece para todos los/as trabajadores/as
afectados/a por el presente convenio un Plus de Transporte Urbano
por valor de S/ ANEXO 2, que por razones de simplificación admi-
nistrativa se abonará en cada una de las nóminas de los doce me-
ses del año. Este plus, por aplicarse linealmente, no estará someti-
do a variaciones por turnos, jornadas semanales, jornadas extraor-
dinarias, horarios o fiestas. El importe diario es de S/ ANEXO 2.

Art. 25 PLUS VIAJES:

En el caso de que la empresa precise la realización de viajes fue-
ra de la provincia de Valladolid, exclusivamente a los/as trabajado-
res/as encuadrados en la Clasificación Laboral de este convenio en
su Art. 46, Grupo Profesional Nº 4.e) denominado Personal Comer-
cial, que ejerzan las tareas de Repartidores y/o Autoventas de pro-
ducto terminado a los clientes de la empresa, se establece para es-
tos/as trabajadores/as afectados/as por el presente convenio un
Plus de Viajes por valor de Según Anexo 2. 
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Dicho plus se abona en compensación de la disponibilidad de
este personal a prologar su jornada ordinaria de trabajo en los ca-
sos que la empresa lo precise y por tanto complementarán a los ho-
rarios semanalmente establecidos. 

Art. 26 PLUS DE LAVANDERÍA.

Se establece un Plus de Lavandería, por un importe anual de s/
Anexo 2 el cual por razones de simplificación administrativa se abo-
nara en cada una de las nóminas de los doce meses del año Este
plus, por aplicarse linealmente, no estará sometido a variaciones por
turnos, jornadas semanales, jornadas extraordinarias, horarios o
fiestas.

El personal de administración que por la naturaleza de su trabajo
precise utilizar bata, se le abonará la cantidad mensual S / Anexo 2.

No obstante, en el supuesto de que la empresa externalice el ser-
vicio de lavado de ropa de trabajo de todo el personal y el suminis-
tro de la misma, el PLUS DE LAVANDERÍA regulado en este artícu-
lo desaparecerá, y no será percibido por ningún trabajador/a de la
Empresa.

La empresa se compromete, que si en algún momento decide
prescindir de los servicios de la empresa de lavandería, a partir de
ese momento todos los/as trabajadores/as percibirían de nuevo su
correspondiente Plus de Lavandería reflejado en el Anexo 2 del
Convenio, y además tener en cuenta sus correspondientes incre-
mentos salariales al paso de los años. 

Art. 27 GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

Se establecen tres Gratificaciones Extraordinarias que se abo-
narán en los meses de Marzo, Junio y Diciembre consistentes en
treinta días de Salario Base incrementado con la antigüedad que
tenga cada trabajador/a.

Se establecen como periodos de devengo de dichas pagas los
siguientes:

• Paga de Beneficios (Marzo): Del 1º de Abril del año anterior al
31 de Marzo del corriente.

• Paga de Verano (Junio): Del 1º de Julio del año anterior al 30
de Junio del corriente.

• Paga de Navidad (Diciembre): Del 1º de Enero al 31 de Di-
ciembre del año en curso.

En la nómina del mes de Septiembre se abonará a cada trabaja-
dor/a en concepto de Ayuda Escolar la cantidad establecida en el
Anexo 2. El período de devengo de la presente Ayuda se establece
desde el 1º de Octubre del año anterior hasta el 30 de Septiembre
del año en curso.

Con carácter general y en el Mes de Mayo se percibirá un Plus
de Vacaciones de lo establecido en el Anexo 2 en el cual quedan in-
cluidos 26 días del Plus Asistencia.

El período de devengo de este Plus se establece desde el 1º de
Junio del año anterior hasta el 31 de Mayo del año en curso.

Si las vacaciones se disfrutan antes del mes de Mayo, el Plus de
Vacaciones se abonará a petición del trabajador/a, en la semana an-
terior a que comience dicho disfrute.

Todos los conceptos retributivos detallados en el Capitulo II DIS-
POSICIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO, se relacionan en el
Anexo N º 5 de este Convenio. 

CAPITULO III

JORNADAS, VACACIONES, DESCANSOS Y OTROS

Art. 28 JORNADA

La jornada anual en la empresa será:

AÑO 2007 AÑO 2008 AÑO 2009

1.760 H. 1.760 H. 1.760 H.

Esta jornada se verá incrementada en 8 horas los años bisiestos.

El personal de fábrica que realiza jornada de 6,40 h. diarias, ten-
drá derecho a 58,18 h. de descanso para los años 2007 y 2009, pa-
ra el año 2008 tendrán derecho a 64,84 h. 

Se acuerda que estos días de descanso se denominen DÍAS DE
CONVENIO por lo que para los años 2007, 2008 y 2009 serán cin-
co días para el personal que realiza jornada de 8 horas diarias.

Con carácter general, la jornada de trabajo será de cuarenta ho-
ras semanales, realizadas de Lunes a Viernes o de Lunes a Sábado,

y en función de los diferentes turnos u horarios establecido para ca-
da sección. 

Los/as trabajadores/as que realicen jornada continuada, disfru-
tarán de 15 minutos de descanso, entendiéndose que dicha inte-
rrupción forma parte de su jornada laboral.

La Empresa tendrá la facultad de adecuar este descanso en fun-
ción de sus específicas necesidades.

Quedando a lo dispuesto en el Art. 37.1 del Estatuto de los Tra-
bajadores. 

El/la trabajador/a podrá adelantar dos días de sus descansos y
añadirlos a su descanso de semana, previa autorización de su jefe
de equipo.

Art. 29 VACACIONES

Todo el personal afectado por el presente convenio, tendrá de-
recho a unas vacaciones anuales de veintiséis días laborables, si su
jornada se desarrolla de Lunes a Sábado, o de veintidós días labo-
rables, si su jornada se desarrolla de Lunes a Viernes, retribuidos
con una mensualidad de la Tabla Salarial y Antigüedad.

El calendario de vacaciones será conocido por todos los/as tra-
bajadores/as con una antelación mínima no inferior a dos meses de
comienzo del disfrute.

Las solicitudes de las vacaciones se entregarán antes del 15 de
Febrero del año en curso. Los/as trabajadores/as que no hagan la
entrega de su solicitud en el tiempo estipulado perderán el derecho
a su turno de elección dentro del turno rotatorio y deberán elegir
aquellos días que hayan quedado libres tras la elección del resto de
los/as trabajadores/as.

Se acuerda que una vez fijados los periodos vacacionales, si un
trabajador/a causara baja por enfermedad, accidente no laboral o
accidente de trabajo, antes del disfrute de las vacaciones asigna-
das, éstas no se perderán, siempre que el trabajador/a tenga el al-
ta médica en el año natural de concesión de las mismas.

Con el alta médica en el año natural, se procederá a asignar un
nuevo periodo vacacional, atendiendo principalmente a la no alte-
ración de la organización de la Empresa. En ningún caso del nuevo
periodo se abonará la bonificación del 25% por vacaciones. 

Esta nueva concesión de vacaciones siempre que sea posible,
se concederán dentro del año natural de dicho periodo vacacional,
pudiendo ser asignado por causas organizativas de la Empresa en
los dos primeros meses del siguiente año natural. Se procurara el
acuerdo entre el/la trabajador/a y la Empresa. 

Si el justificante de concesión de vacaciones no está en poder
del/la trabajador/a dos meses antes de la fecha de solicitud efec-
tuada por éste para su disfrute, se entenderá que la fecha solicita-
da será la concedida.

Los períodos de disfrute de vacaciones no serán inferiores a 10
días laborables consecutivos para el personal que trabaja de lunes
a viernes y 12 días laborables consecutivos para el personal que tra-
baja de lunes a sábados, salvo acuerdo entre Empresa y el/la tra-
bajador/a. 

Los turnos de vacaciones se concederán atendiendo a las ne-
cesidades del servicio y de acuerdo con los siguientes criterios:

• Estableciendo turnos por secciones de trabajo o actividad, en
la época de menor producción de ellos.

• Se implantará un turno rotatorio de elección de dichas vaca-
ciones. 

• Para iniciar este criterio, de forma generalizada para todos/as
los/as trabajadores/as desde el año 2002, se dio preferencia en la
elección de la primera quincena al trabajador/a que tenía hijos en
edad escolar y en caso de igualdad, al de mayor antigüedad. 

• Que atendiendo al criterio de rotación se deja claro que el el/la
trabajador/a que primero eligió su primera quincena en el año 2002,
eligió el último en el año 2003, que el el/la trabajador/a que eligió se-
gundo en el año 2002 eligió primero en el año 2003 y así sucesiva-
mente.

• Que con respecto a la elección de la segunda quincena tendrá
preferencia el el/la trabajador/a que eligió el último en la primera
quincena, que el el/la trabajador/a que eligió penúltimo en la prime-
ra quincena elegirá el segundo y así sucesivamente.

Con carácter general se acuerda que en el supuesto caso que
el/la trabajador/a por causas organizativas de la empresa cambiara
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de puesto de trabajo a otro grupo o sección, entrará a formar parte
en dicho grupo en el lugar que le correspondiera en el grupo for-
mado en el año 2002, año de arranque de los turnos rotatorios de
elección, dando preferencia su situación de hijos en edad escolar y
en caso de igualdad, la mayor antigüedad en aquella fecha del 2002. 

Que la edad escolar de los/as hijos/as está comprendida entre
los 3 años de edad y los 16 años y no existirá distinción de prefe-
rencia, del/la trabajador/a que tiene un/a hijo/a del que tiene más de
uno.

Las vacaciones que se disfruten fuera del periodo comprendido
entre el 1 de junio y el 30 de septiembre serán retribuidas con un in-
cremento del 25% en sus conceptos retributivos excepto el Plus de
Vacaciones, Ayuda Escolar y Plus de Rendimiento, siempre que el
número de días a disfrutar que soliciten los/as trabajadores/as no
sea en periodos inferiores a 10 o 12 días laborables consecutivos,
pudiendo ser el periodo realmente inferior por necesidades de la em-
presa, dando derecho a dicha percepción. 

Una vez confeccionado el calendario vacacional, si por necesi-
dades de la Empresa algún/a trabajador/a no puede disfrutar en to-
do, o en parte, sus vacaciones en las fechas señaladas en el Calen-
dario con derecho a bonificación, la Empresa le abonará el importe
que le hubiera correspondido de disfrutarlas en la fecha acordada
con anterioridad.

Todo/a trabajador/a afectado por este convenio tendrá la posi-
bilidad de disfrutar, como mínimo de 10 días laborables consecuti-
vos para el personal que trabaja de lunes a viernes y 12 días labo-
rables consecutivos para el personal que trabaja de lunes a sába-
dos de vacaciones, en los periodos comprendidos entre el 15 de ju-
nio y el 30 de septiembre.

Cualquier modificación al calendario de esta forma establecido,
se producirá mediante acuerdo entre las partes.

Art. 30 CALENDARIO LABORAL

Dadas las especiales características de la materia prima de esta
industria, es probable que, por necesidades de producción en sec-
ciones diferentes se trabaje algunas de las festividades recogidas en
el calendario laboral.

La empresa confeccionará de acuerdo con el comité de empre-
sa el correspondiente calendario laboral, que será expuesto en el ta-
blón de anuncios.

La empresa se compromete a presentar la propuesta del calen-
dario laboral antes del 15 de diciembre del año en curso, esta pro-
puesta se negociará con el comité de empresa en el mes de enero,
comprometiéndose las partes a llegar a un acuerdo en el mencio-
nado mes, en el caso que la empresa no iniciara la negociación se
considerarán todas las fiestas no previstas, dándolas el tratamiento
que se recoge en el presente convenio colectivo.

El calendario se confeccionará del día 15 de enero al 15 de ene-
ro del año siguiente.

Art. 31 HORAS EXTRAORDINARIAS

Debido a las especiales circunstancias de la materia prima que
elabora esta Empresa y de acuerdo con lo que marcan las normas
en vigor, se podrán hacer horas extraordinarias con los siguientes
criterios:

a.-Obligatoriamente se realizarán las horas extraordinarias que
vengan exigidas por causa de fuerza mayor, como la prevención o
reparación de siniestros y otros daños de carácter urgente o excep-
cional, así como en los casos de riesgo de pérdida de mercaderías
por averías en los equipos.

b.-Las horas extraordinarias necesarias para atender pedidos,
períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de
turnos, mantenimiento y demás circunstancias derivadas de la es-
pecífica naturaleza de la actividad de que se trate.

No se realizarán horas extraordinarias de carácter habitual.

Las horas extraordinarias se abonarán por categorías, según re-
lación anexo Nº 4.

No obstante, las horas extraordinarias trabajadas podrán ser
compensadas por acuerdo entre la empresa y el trabajador/a, por
otras de descanso, según el baremo siguiente:

• Por hora laborable y diurna, una hora y treinta minutos de des-
canso.

• Por hora festiva o nocturna, dos horas de descanso.

• El el/la trabajador/a que permanezca más de 5 minutos en su
puesto de trabajo por causa justificada, se tomará nota de este tiem-
po para proceder a su tratamiento.

Art. 32 PERMISOS RETRIBUIDOS

El el/la trabajador/a, previo aviso y justificación en legal forma,
tendrá derecho a licencia con remuneración salarial (Salario Base,
Plus de Asistencia y Plus de Transporte urbano), por alguno de los
motivos siguientes:

a).-Por contraer matrimonio: Quince días naturales.

b).-Por nacimiento de hijos/as: Tres días naturales. Se concede-
rán tres días laborales en el caso que el nacimiento coincida en
Viernes, concediendo el Lunes a mayores y si el Lunes fuera día fes-
tivo se concederá el Martes. Cuando con tal motivo el trabajador ne-
cesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro dí-
as.

c).-Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospita-
lización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise re-
poso domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad: Tres días naturales, ampliándose a cinco días
en el caso que ocurra en distinta provincia. Si el fallecimiento es de
un pariente de tercer grado de consanguinidad o afinidad se dará
un día natural. 

d).-Por traslado del domicilio habitual: Un día natural.

e).-Por necesidades de atender personalmente asuntos propios
de justificada urgencia: Tres días naturales. De estos tres días, se
podrá dedicar uno para bautizos, bodas y comuniones, hasta 2º gra-
do de consanguinidad o afinidad. 

f).- Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes
prenatales y técnicas de preparación al parto que se deban realizar
dentro de la jornada de trabajo.

g).-Permisos válidos para parejas de hecho: En el supuesto “c”
de este Articulo, será valido en las que la condición de cónyuge sea
la causa, se entenderá como condición de pareja estable con con-
vivencia continuada, y suficientemente justificada, dará lugar a los
mismos derecho y situaciones.

Se deberá acreditar mediante la presentación del documento ofi-
cial del Ayuntamiento de estar registrados como pareja de hecho, a
falta de dicho justificante se podrá presentar recibo bancario de la
hipoteca con el nombre de la pareja y certificado de empadrona-
miento.

En el Anexo Nº 6 se incluye un esquema de los grados de con-
sanguinidad y afinidad. 

CAPITULO IV

DISPOSICIONES DE CARÁCTER SOCIAL

Art. 33 PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA

Los capitales asegurados serán los siguientes:

COBERTURAS INDEMNIZACIÓN

a) Fallecimiento por cualquier causa 24.040,00 euros 

b) Incapacidad permanente total cualquier causa 24.040,00 euros

c) Fallecimiento por accidente 24.040,00 euros 

+ capital cobertura a) 

d) Fallecimiento accidente circulación 24.040,00 euros 

+ capital cobertura a) y c) 

La prima será cubierta en su totalidad por la empresa excep-
tuando la cuantía que se abona actualmente por parte del/la traba-
jador/a.

Los/as trabajadores/as afectados por el presente Convenio y
aquellos/as de nueva incorporación en la Empresa, tendrán el dere-
cho a disfrutar de un Seguro de Vida cuya contratación correrá a
cargo de la empresa con la compañía aseguradora.

Cada año se hará entrega a todos los/as trabajadores/as de un
certificado individual de la Póliza de Seguro de Vida, en el que se
consignarán las condiciones establecidas.

Art. 34 COMPLEMENTO POR INCAPACIDAD TEMPORAL

Todo el personal afectado por el presente Convenio, en caso de
Incapacidad Temporal derivada de enfermedad común, accidente
no laboral, tendrá derecho a percibir un complemento de retribución
no superior al 25% de la base reguladora, de tal forma que el el/la
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trabajador/a pueda percibir, como máximo, el 100% de la Base Re-
guladora, correspondiente a su categoría profesional, que hubiese
percibido realizando su jornada de trabajo normal. Este beneficio
podrá disfrutarse a partir del decimoquinto día de la baja, y duran-
te el tiempo en que el/la trabajador/a este acogido a la prestación
económica correspondiente a dicha contingencia.

La empresa complementará desde el primer día de I.T. por acci-
dente laboral hasta el 100% de la cuantía que el/la trabajador/a hu-
biera percibido trabajando normalmente. 

Tras la correspondiente Autorización concedida a la Empresa por
parte de la TGSS, dicho complemento por I.T. se verá reflejado en
la nomina de pago del/la trabajador/a al mes siguiente del hecho
causante de la Enfermedad o el Accidente sea laboral o no. 

Art. 35 PRECIOS DE VENTA AL PERSONAL DE LOS ARTÍCULOS
PRODUCIDOS POR LA EMPRESA

En la compra de artículos producidos por la Empresa para con-
sumo exclusivo del hogar del interesado, en la cantidad establecida
de tres litros de leche por persona y día.

En las compras de queso, con un límite de dos quesos grandes
o seis pequeños al mes.

De acuerdo con los precios vigentes expuestos en el tablón de
anuncios.

En las compras de productos procedentes de otras fábricas, se
establece un límite de tres cajas al mes por trabajador/a. 

Art. 36 SUSPENSIÓN DEL PERMISO DE CONDUCIR

En el supuesto de retirada del permiso de conducir al personal
encargado del transporte y ventas, la Empresa se compromete
mientras dure tal situación a buscar un puesto de trabajo al traba-
jador/a afectado/a, garantizándole la percepción de un sueldo, bien
sea en el lugar habitual de trabajo o en otro de la zona, siempre y
cuando se den los siguientes requisitos: 

1. Que el motivo no se deba a la alteración de condiciones físi-
cas y motivadas por la voluntad del /la trabajador/a (embriaguez,
droga, competición, etc.).

2. Que no reincida en hechos que motiven la retirada del permi-
so dentro del año natural.

3. Compromiso del /la trabajador/a en realizar el trabajo que le
encomiende la Empresa.

Art. 37 JUBILACIÓN ANTICIPADA/ JUBILACIÓN OBLIGATORIA
A LOS 65 AÑOS

La Empresa resolverá las propuestas formuladas por los/as tra-
bajadores/as que soliciten la jubilación especial a los 64 años regu-
lada en el Real Decreto 1194/1985, de forma que la misma se lleve
a efecto en todas las solicitudes.

La empresa resolverá positivamente, todas las solicitudes de ju-
bilación parcial de acuerdo a la legislación vigente para todo el per-
sonal cuya clasificación profesional no esté dentro de las categorí-
as de libre de designación. 

Serán de libre designación por la Empresa las categorías de Di-
rectivos/as, Técnicos, Jefe/a de Fabricación, Jefe/a de Servicio, Je-
fe/a de Equipo, Jefes/as de 1ª y Segunda, Jefes/as de Ventas, Res-
ponsables de Zona de Mantenimiento y Coordinadores/as de Zo-
nas.

Como medida de política de rejuvenecimiento de plantillas, de
acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Décima del
vigente Estatuto de los Trabajadores en redacción dada por Ley
14/2005, de 1 de julio, los trabajadores que hayan cumplido 65 años
de edad y cumplan todos los requisitos establecidos legalmente pa-
ra acceder a la prestación contributiva de jubilación de la Seguridad
Social, vendrán obligados a jubilarse en el momento en que la em-
presa realice la transformación de un contrato temporal en indefini-
do o la contratación indefinida de un nuevo trabajador con el fin de
que no se produzca la amortización del puesto de trabajo del tra-
bajador jubilado.

CAPITULO V

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Art. 38 UNIFORMES DE TRABAJO. 

La Empresa proporcionará al personal el uniforme de trabajo si-
guiente:

En general excepto laboratorio:

• Cazadora: 2 al año (Se entregarán en Enero)

• Camisa: 2 al año (Se entregarán en Enero) 

• Pantalón: 2 al año (Se entregarán en Enero)

• Sudadera 2 al año (Se entregarán en Enero)

• Botas o zapatos de seguridad: 2 al año más las necesarias a
cambio de las viejas o estropeadas.

• Chaleco: 1 cada 2 años.

• Anorak: 1 cada 2 años al personal de las secciones de Cámara,
Recepción, Carretillas, Paletizadores y Almacén.

LABORATORIO 

• Batas 2 al año (Se entregaran en Enero)

• Pantalón 2 al año (Se entregaran en Enero)

• Zuecos 2 al año (Se entregaran en Enero)

• Camisetas 2 al año (Se entregaran en Enero)

PERSONAL DE OFICINA Y SERVICIO MEDICO:

• Batas 2 al año (Se entregarán en Enero)

• A este personal se le entregarán zuecos si fueran precisos.

• El personal de mantenimiento cuando esté operando en algu-
na máquina y lo crea conveniente, está autorizado a no utilizar go-
rra.

Art. 39 REVISIÓN MÉDICA

La Empresa, a través del Servicio Médico, realizará una vez al
año un examen médico a cada trabajador/a que lo desee, salvo en
los casos que por la naturaleza de su trabajo sea obligatorio. Los
exámenes médicos se realizarán, de acuerdo con las normas y dis-
posiciones emanadas por el Instituto Nacional de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo correspondiente y cuantos otros requisitos sean
sugeridos, de manera razonada, por el Comité de Seguridad y Salud
Laboral y de su Servicio Médico.

Se acuerda la realización de análisis voluntarios de PSA a los tra-
bajadores, que lo soliciten previamente, al igual que una revisión gi-
necológica anual para todas aquellas mujeres de la Empresa que
previamente lo soliciten. 

Art. 40 SALUD LABORAL

La Empresa, de conformidad con la Ley 31/1995, estará obliga-
da a aplicar medidas preventivas que eviten situaciones de peligro
para los/as trabajadores/as, a tal fin deberá de evaluar los riesgos
de actividad, facilitar equipos de trabajo y medios de protección allí
donde fuere necesario. Además, deberá informar, consultar y dar
participación a los/as trabajadores/as, a través de los/as Delega-
dos/as de Prevención y del Comité de Seguridad y Salud.

La empresa proporcionará los Equipos de Protección Individual
para su puesto de trabajo según la relación del Anexo Nº 7 del Con-
venio. 

El Comité de Empresa designará de entre los/as trabajadores/as
de I.L.V., S.L. los/as delegados de Prevención que corresponda en
función de la plantilla, de conformidad con el Art. 35.2 y 4 de la ci-
tada Ley.

Una vez elegidos los/as Delegados/as de Prevención, se forma-
rá el Comité de Seguridad y Salud, de acuerdo con la Ley de Pre-
vención.

Sus competencias serán las señaladas en la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales.

CAPITULO VI

GARANTÍAS SINDICALES

Art. 41 DERECHOS Y DEBERES SINDICALES

La Empresa reconoce a los/as trabajadores/as elegidos, confor-
me a lo regulado en el E.T. como legítimos representantes de todos
los/as trabajadores/as adscritos al presente convenio, y tienen co-
mo fundamental misión la defensa de los intereses de sus repre-
sentados/as, la negociación de sus condiciones colectivas ante el
empresario y la colaboración con la empresa en el establecimiento
de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento de
la productividad, de acuerdo con lo pactado en el convenio colecti-
vo.
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La dirección, de conformidad con lo establecido en el Art. 64 del
E.T., informará, con carácter previo a su ejecución, de las decisio-
nes adoptadas en relación con las siguientes cuestiones: Reestruc-
turación de plantilla y ceses totales, parciales, definitivos o tempo-
rales de la misma, reducción de la jornada, traslado total o parcial
de las instalaciones, planes de formación profesional, implantación
y revisión de sistemas de organización y control del trabajo, estu-
dios de tiempo, establecimiento de sistemas de primas o incentivos
y valoración de puestos de trabajo.

Art. 42 CRÉDITO HORARIO

Los miembros del Comité de Empresa, dispondrán del crédito
horario para el cumplimiento de sus deberes de representación que
establece el Art. 68 del E.T.

El anterior crédito horario reconocido a cada representante po-
drá ser cedido anualmente hasta un 50% por cada uno de los miem-
bros del Comité a otro u otros miembros.

Los miembros del Comité podrán aglutinar en un periodo con-
creto sus horas sindicales anuales.

Art. 43 CUOTA SINDICAL

A petición de los/as trabajadores/as afiliados a las Centrales
Sindicales o Sindicatos, la Empresa descontará de la nómina de di-
chos trabajadores/as la Cuota Sindical correspondiente. El /la tra-
bajador/a interesado en la realización de tal operación, remitirá a la
Dirección de la Empresa un escrito en el que expresará con claridad
la orden de descuento, la Central o Sindicato a que pertenece y la
cuantía de la cuota. La Empresa efectuará las correspondientes de-
tracciones hasta nueva indicación en contrario del /la trabajador/a.
La Empresa entregará al representante de la Central Sindical o
Sindicato, designado para su percepción, relación de personas y
cantidades descontadas, haciéndole entrega del total resultante.

CAPITULO VII

DEL PERSONAL

Art. 44 FORMACIÓN DEL PERSONAL

La Dirección de la Empresa establecerá un plan de formación,
con el objetivo de proporcionar al personal, en todos sus niveles y
en la medida de lo posible, de forma paulatina, los conocimientos
adecuados para la realización de sus funciones y desarrollo profe-
sional.

Decididos los planes de formación y previamente a su implanta-
ción, se solicitará al Comité de Empresa, el informe que se determi-
na en el Art. 64.5.e) del Estatuto de los Trabajadores.

Para el personal de la empresa que realice cursos, no contem-
plados en el plan de formación, para la obtención de conocimientos
profesionales, que guarden relación con las actividades de la
Empresa, se establece una ayuda económica consistente en el pa-
go de 80% de gastos de matrícula y textos debidamente justifica-
dos. Dichos cursos deberán efectuarse fuera del horario de trabajo.

Los días devengados a que el personal tenga derecho a des-
cansar, producidos por cursos realizados, se sumarán a los días de
vacaciones, siempre y cuando no interfieran el programa de las mis-
mas.

En la organización de los cursos se tendrá en cuenta los si-
guientes criterios:

1.- Formación obligatoria: Es la formación indispensable para
la ejecución de las funciones del puesto de trabajo. Esta formación
deberá de impartirse dentro del horario laboral, de no ser posible y
tenerse que efectuar fuera del mismo, será compensado por cada
hora de formación dos horas de descanso y la asistencia se abona-
rá con el importe del Plus de Transporte Urbano diario. La asisten-
cia del /la trabajador/a a los mismos será de carácter obligatorio. 

2.- Formación Voluntaria: Es la formación que se convoca por
la Empresa con carácter voluntario y que contribuye al desarrollo de
las capacidades individuales y/o profesionales en el seno de la
Empresa o fuera de ella. La asistencia se abonará con el importe del
Plus de Transporte Urbano diario. La asistencia del /la trabajador/a
a los mismos será de carácter voluntario.

Art. 45 PROMOCIÓN INTERNA

1.- Personal de libre designación: Serán de libre designación
por la Empresa las categorías de Directivos/as, Técnicos, Jefe/a de
Fabricación, Jefe de Servicio, Jefe/a de Equipo, Jefes/as de 1ª y Se-
gunda, Jefes/as de Ventas, Responsables de Zona de Mantenimien-
to y Coordinadores/as de Zonas. 

2.- Los accesos del personal que no sean de libre designa-
ción de la Empresa, se realizarán por medio de evaluación entre
los/as integrantes del personal de la Empresa que opten al puesto
vacante. Dicha evaluación se hará dé acuerdo con los siguientes
criterios:

• De 0 a 4 puntos por Formación académica, o conocimientos
similares reconocidos por la Empresa.

• De 0 a 2 puntos por la evaluación cuantificada por el Jefe de
Servicio.

• De 0 a 4 puntos por méritos personales, cursos 0,25 y grupos
de análisis 0,50.

Para la realización de estas promociones, se creará un Tribunal
calificador compuesto por cuatro miembros, dos miembros desig-
nados por el Comité de Empresa, y otros dos designados por la
Dirección, de los cuales uno de ellos será el/la Responsable de
Recursos Humanos o persona en quien delegue, que actuará como
Presidente del Tribunal y el otro el/la Jefe del Departamento corres-
pondiente.

En caso de igualdad en la puntuación, la plaza se adjudicará al
candidato/a con mayor antigüedad en la empresa. 

No podrán participar en la promoción, los/as trabajadores/as que
en el momento de la convocatoria se encuentren sancionados, con
perdida de empleo y sueldo.

Para una vacante o puesto de nueva creación en estas catego-
rías, la Empresa comunicará al Comité y hará público en el tablón
de anuncios la existencia de tal vacante o puesto de nueva creación.
A esta convocatoria podrá concurrir cualquier persona con contra-
to indefinido de la plantilla, formulando la oportuna solicitud en el
plazo que se señale.

Si la convocatoria quedara desierta por falta de candidatos in-
ternos, la Empresa podrá cubrir dichas vacantes por libre designa-
ción dentro de la plantilla o nueva convocatoria a la que podrá op-
tar personal ajeno a la Empresa.

El Tribunal calificador deberá, establecer las calificaciones defi-
nitivas y publicarlas en un plazo máximo de 15 días, a partir de la
fecha de terminación del plazo de solicitud establecido.

ACCESO A LA CATEGORÍA:

Para la realización efectiva del cambio de categoría, se estable-
cen los siguientes periodos de prueba:

-SEIS MESES para puestos de libre designación

-TRES MESES para puestos de personal cualificado.

-QUINCE DÍAS para puestos de personal no cualificado.

Estos plazos empezaran a contar a partir del desempeño del
puesto por sí solo.

Durante el periodo de prueba, el /la trabajador/a percibirá el sa-
lario correspondiente a la nueva categoría, pero no efectuará el cam-
bio efectivo de la misma. Si transcurrido dicho periodo los informes
emitidos por el/la Jefe/a de Servicio no fuese positivos, se remitirán
al Tribunal calificador quien valorara, en su caso, la permanencia de
su categoría.

En caso de igualdad en la valoración, se entenderá que es apto.

ART. 46 CLASIFICACIÓN LABORAL

Las clasificaciones del personal consignadas en este convenio
son meramente enunciativas y no suponen la obligación de tener
previstas todas las plazas y categorías enumeradas, si las necesi-
dades y volumen de la empresa no lo requiere. 

Sin embargo, desde el momento mismo en que exista un traba-
jador/a que realice las funciones especificas de una categoría pro-
fesional determinada, habrá de ser remunerado por lo menos, con
la retribución que la misma asigna el presente convenio.

CARÁCTER DE LOS COMETIDOS ASIGNADOS A CADA CATE-
GORÍA.

Son, asimismo meramente enunciativos los distintos cometidos
asignados a cada categoría profesional, pues todo trabajador/a es-
ta obligado/a a ejecutar cuantos trabajos u operaciones le ordenen
sus inmediatos superiores, dentro de los generales cometidos pro-
pios de su categoría profesional, sin menoscabo de su dignidad y
de acuerdo a lo que se establece en la Instrucción Técnica de
Trabajo de cada puesto. Debiendo en caso de emergencia realizar
otras labores. 
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CLASIFICACIÓN SEGÚN FUNCIÓN, CATEGORÍA Y DEFINICIÓN

El personal que forma “INDUSTRIAS LÁCTEAS VALLISOLETA-
NAS, S.L.”, se clasificará, en atención a la función que desempeñan,
en alguno de los siguientes grupos profesionales:

1.- Personal directivo.

2.- Personal técnico.

3.- Personal administrativo.

4.- Personal Comercial.

5.- Personal subalterno.

6.- Personal de producción.

1.-PERSONAL DIRECTIVO

Se define como personal directivo a las personal que realizan
funciones de dirección en la empresa con los cargos de Presidente,
Gerente, Directores, Subdirectores y Jefes de Planta, no regulados
por los convenios colectivos.

2.-PERSONAL TÉCNICO:

Este grupo comprende las siguientes categorías: 

a) Titulado/a Superior.

b) Titulado/a Medio.

c) Jefe/a de Fabricación.

d) Jefe/a de Servicio.

e) Jefe/a de Equipo.

f) Inspector/a Distrito lechero.

g) Oficial/a primera de Laboratorio.

h) Oficial/a segunda de Laboratorio

i) Auxiliar de Laboratorio.

j) Coordinador/a de Zona.

k) Responsable de Zona de Mantenimiento.

Definiciones:

a) Titulados/as Superiores: Son los/as que, poseyendo un titulo
profesional oficial, de carácter universitario, de Escuela de Grado
superior, o conocimientos equivalentes en la materia, reconocidos
por la Empresa, realizan en las mismas funciones propias de su ti-
tulación o conocimientos.

b) Titulados/as Medios: Son los/as que, poseyendo un titulo fa-
cultativo de Escuela de grado medio, de Escuela Universitaria o co-
nocimientos equivalentes en la materia reconocidos por la Empresa,
desempeñan las funciones propias de dichos títulos o conocimien-
tos, bajo la supervisión directa de la Dirección, o Titulados Superio-
res.

c) Jefes/as de Fabricación: Son los/as que, bajo la supervisión
directa del Director de Producción, tienen la responsabilidad de la
planificación, dirección, coordinación y control de los procesos de
producción y de mantenimiento de las máquinas e instalaciones, es-
tableciendo la forma en la que ha de realizarse el trabajo, dirigiendo
y coordinando el personal técnico y encargado de producción y
mantenimiento.

d) Jefes/as de Servicios: Son los/as que, bajo la supervisión di-
recta del Director correspondiente, tienen la responsabilidad del
Servicio, ejerciendo las funciones de dirección, coordinación y con-
trol de los/as Jefes de Equipo, Capataces y Operario/as del servi-
cio, así como de las distintas tareas del Servicio, observando el fun-
cionamiento de los distintos órganos que comprende la misma, res-
pondiendo de la disciplina del personal, de la distribución del tra-
bajo, buena ejecución del mismo y conservación del utillaje e insta-
laciones.

e) Jefe/a de Equipo: Son los/as que, con conocimiento y expe-
riencia amplia, tanto teóricos como prácticos sobre los procesos
productivos, dirigen, coordinan y controlan los trabajos de varias lí-
neas de producción, bajo la supervisión directa del Jefe de Fabri-
cación o del Jefe de Servicio, siendo responsables de la forma de
ejecución, disciplina del personal, y conservación del utillaje e ins-
talaciones a su cargo.

* Jefe/a de Equipo de Laboratorio: Son los/as que, con conoci-
miento y experiencia amplia, tanto teóricos como prácticos sobre
las normas, instrumentos, procesos analíticos, de calibración, diri-
gen, coordinan y controlan los trabajos de los laboratorios de aná-

lisis físico-químicos y bacteriológicos en la empresa y verifican el
producto terminado con responsabilidad técnica sobre los análisis,
verificaciones y la separación de productos “no conforme”, bajo la
supervisión directa del Responsable de Calidad, siendo responsa-
bles de la forma de ejecución, disciplina del personal y conserva-
ción del utillaje e instalaciones a su cargo.

f) Inspector/a Distrito Lechero: Son los/as que realizan funciones
de vigilancia y control del servicio de recogida y transporte, esta-
dísticas de producción, toma de muestras, control y asesoramiento
de ganaderos en el mantenimiento y mejora de sus medios de pro-
ducción, ganado, establos, instalaciones, etc..., y otras funciones
que les puedan confiar sus superiores en relación con la modifica-
ción, limpieza, comprobaciones de calidad en los distritos lecheros,
como cualquier otra especifica de su labor de control y asesora-
miento.

Colabora con sus Jefes en las funciones de liquidación y pago a
ganaderos.

g) Oficial/a 1º de laboratorio: Son los/as que, con un conoci-
miento técnico y practico, a nivel de Formación Profesional de 2º
grado o conocimientos similares reconocidos por la empresa, de las
normas, instrumentos y procesos de análisis de laboratorio, realizan
toda clase de análisis físicos químicos o bacteriológicos en la em-
presa y verifican los procesos de elaboración, producción y en la de-
limitación, retención, organización de muestreo y liberación de pro-
ducto terminado, con responsabilidad técnica sobre los análisis y
verificaciones realizadas, bajo la supervisión directa del Jefe de
Equipo de Laboratorio, en cuanto a la organización del trabajo. y el
Responsable de Calidad en cuanto a la resolución de las “no con-
formidades”.

h) Oficial/a 2ª de Laboratorio: Son los/as que, con un conoci-
miento técnico y practico, a nivel de Formación Profesional de 1º ó
2º grado o conocimientos similares reconocidos por la empresa, de
las normas, instrumentos y procesos de análisis de laboratorio, re-
alizan toda clase de análisis físicos químicos o bacteriológicos en la
empresa y verifican los procesos de elaboración, producción y pro-
ducto terminado, con responsabilidad técnica sobre los análisis y
verificaciones realizadas, bajo la supervisión directa del Jefe de
Equipo de laboratorio o departamento de calidad.

i) Auxiliar de Laboratorio: Son los/as que, con conocimientos téc-
nicos y prácticos mínimos, realizan análisis físicos-químicos de ma-
nera instrumental y ayudan a los/as oficiales de laboratorio en tare-
as sencillas que puedan tener una rápida comprobación.

j) Coordinador/a de Zona: Son los/as que coordinan las seccio-
nes de producción integradas en su zona con los/as responsables
de zona de mantenimiento. Realizan acciones de mejora en los pro-
cesos, basándose en la rueda de Deming y siguiendo nuestros ejes
de mejora para aumentar la cualificación de los/as trabajadores/as,
máquinas, materiales y métodos que los integran.

k) Responsable de Zona de Mantenimiento: Son los/as técnicos
que tienen asignada una zona especifica de la Fábrica donde lide-
ran el mantenimiento de sus instalaciones, impulsan las modifica-
ciones y nuevos proyectos que en ella se lleven a cabo, optimizan-
do los consumos de energía, materias y piezas de repuesto. En re-
lación directa con los/as coordinadores de Zona de producción im-
pulsan la mejora continua para conseguir los objetivos de Calidad,
Fiabilidad, Seguridad y Medio Ambiente.

3.-PERSONAL ADMINISTRATIVO.

Comprende este grupo las siguientes categorías.

a) Director/a Adm. Financiero. 

b) Jefes/as de Primera.

c) Jefes/as de Segunda.

d) Oficiales/as de Primera.

e) Oficiales/as de Segunda.

f) Auxiliares Adm.

g) Telefonista.

Definiciones:

a) Director/a Adm. Financiero: Es el/la máximo/a responsable de
aplicar la política económica de la compañía y de las actividades
Administrativas y Financieras. Dependencia del Director General.

b) Jefes/as de Primera: Son los/as empleados que, provistos o
no de poderes, bajo la supervisión del Director correspondiente, tie-
nen la responsabilidad de dirigir, coordinar y controlar una o varias
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secciones administrativas, imprimiéndoles unidad y distribuyendo el
trabajo. 

Queda incluido en esta categoría el Tesorero, responsable de ca-
ja.

c) Jefes/as de Segunda: Son los/as empleados que, provistos o
no de poderes limitados y supervisados por el Director Adm. Finan-
ciero, tienen la responsabilidad de dirigir, coordinar y controlar una
sección o grupos de trabajo administrativos, imprimiéndoles unidad
y distribuyendo el trabajo entre el personal que de él depende.

d) Oficiales/as de Primera: Son empleados que, bajo la supervi-
sión de su superior, tienen la responsabilidad de un servicio o fun-
ción determinada, dentro del cual ejercen iniciativa y poseen res-
ponsabilidad, con o sin personal a su cargo, para el que se precisa
conocimientos generales de administración o nivel de FP 2º, o si-
milar reconocido por la empresa.

Se incluye en esta categoría las funciones de secretario/a de
Dirección,

e) Oficiales/as de Segunda: Son los/as empleados que tienen ini-
ciativa y responsabilidad restringida sobre una sección o un con-
junto de tareas administrativas, para las que se precisan conoci-
mientos generales de administración a nivel de FP1 o similar reco-
nocido por la empresa.

f) Auxiliares administrativos: Son los/as empleados que realizan
tareas y operaciones elementales administrativas, para las que se
precisan conocimientos básicos administrativos. Podrán, asimismo,
realizar otras tareas no burocráticas, tales como pesar, anotar pe-
sos, comprobar existencias, atender la central telefónica, etc...

g) Telefonista: Son los/as empleados que tienen como funciones
atender la centralita telefónica de la empresa y recepcionar las lla-
madas y visitas que lleguen a la misma, de acuerdo con la política
que establezca la empresa para estos temas, colaborando en ope-
raciones elementales administrativas.

4.-PERSONAL COMERCIAL

Este grupo comprende las categorías profesionales siguientes:

a) Director/a Nacional de Ventas.

b) Jefe/a Regional de Ventas.

c) Jefe/a de Sector

d) Monitor /a de Ventas.

e) Repartidores/as y/o Autoventas. 

Definiciones:

a) Director/a Nacional de Ventas: Son los/las máximos respon-
sable de la política de Ventas de la empresa. Dependencia del Di-
rector General.

b) Jefe/as Regional de Ventas: Son los/as que bajo la supervisión
directa del Director Nacional de Ventas o Comercial, tienen la res-
ponsabilidad de dirigir, coordinar y controlar la acción comercial de
la empresa en una amplia zona de mercado, dándole sentido de uni-
dad, planificando, distribuyendo el trabajo al personal de ventas que
esté a su cargo, y animando la gestión de ventas.

Participa con su Jefe inmediato en la negociación y estableci-
miento de condiciones de ventas con clientes. 

Responde de la disciplina del personal a su cargo y de la buena
ejecución de los/as trabajos que les asigne.

c) Jefe/as de Sector: Son los/as que bajo la supervisión del Jefe
Regional de Ventas, tienen la responsabilidad de coordinar, animar
y controlar la acción comercial de un grupo de Monitores de Ventas,
o área de mercado.

Asimismo, realiza las funciones de visitar clientes, promover y
cerrar ventas, gestionar cobros de operaciones morosas para clien-
tes que, por su importancia o por decisión del Jefe de Ventas, se les
asigne.

Responde de la disciplina del personal y de la buena ejecución
de los trabajos que les asigne. 

d) Monitor/a de Ventas: Son los/as que bajo la supervisión directa
del Jefe Regional de Ventas o Jefe de Sector, recorren las zonas, re-
giones o rutas que se les asigna con el objeto de realizar visitas a
clientes, promover ventas, ofrecer artículos, vigilar la colocación de
los artículos en los puntos de venta, así como para controlar y ani-
mar la acción comercial de los/as repartidores/as y autoventas, ges-
tionar cobros de operaciones morosas o cualquier otra misión que

se les encomiende relacionada con la venta y distribución de los pro-
ductos. 

Cuando permanezcan en el centro de trabajo, podrán emplear-
se en tareas de estadística, controles diversos o trabajos similares. 

e) Repartidores/as y/o Autoventas: Son los/as trabajadores/as
que tienen como función principal realizar la distribución y entrega de
productos a los/as clientes de la empresa, tomar nota de los pedi-
dos que éstos les hagan y se hacen cargo del cobro y liquidación de
las ventas al contado que se les encomienden. Realizarán la carga y
descarga del vehículo que se les asigne, pudiendo ser conductores
del mismo, en cuyo caso cuidarán de su conservación, limpieza y
buena prestación. Cuando su trabajo no absorba la jornada comple-
ta se podrán destinar a otros cometidos adecuados en la empresa. 

5.-PERSONAL SUBALTERNO.

Este grupo comprende las siguientes categorías:

a) Almacenero.

b) Cobradores.

c) Personal de Limpieza.

Definiciones:

a) Almacenero/a - controlador: Son los/as operario/as que tienen
la responsabilidad de recepción de mercancías y despacho de pro-
ductos, con las operaciones complementarias de medición, pesaje,
colocación en estanterías, etc..., así como el registro y control de
existencias permanente y movimiento diario de mercancías y pro-
ductos.

b) Cobradores/as: Son los/as trabajadores/as que tienen como
ocupación habitual la realización de cobros y pagos por cuenta de
la empresa. 

c) Personal de Limpieza: Son los/as trabajadores/as encarga-
dos/as de los servicios o aseo general y de la limpieza y cuidado de
los locales y dependencias de la empresa.

6.-PERSONAL DE PRODUCCIÓN.

Este grupo comprende las siguientes categorías:

a) Peones.

b) Especialista de tercera, Segunda y Primera.

c) Oficiales de tercera, segunda y primera de oficios varios.

Definiciones:

a) Peones: Son los/as operario/as que realizan labores para cu-
ya ejecución solamente se requiere de practica operativa previa.

Entre estos puestos pueden comprenderse: Embalar, preparar
lotes y palets de productos, pesar mercancías y manipuladores de
cestillos y palets.

b) Especialista: comprende esta categoría en sus tres clasifica-
ciones de primera de segunda y de tercera, aquellos/as operario/as
que después de superar un determinado periodo de prácticas y
adiestramiento, realizan las tareas y operaciones del proceso in-
dustrial de producción, autocontrol y mantenimiento productivo de
acuerdo con las Instrucciones Técnicas de Trabajo correspondien-
tes al proceso productivo.

La clasificación de primera, segunda y tercera se establece en
función del nivel de conocimientos necesarios, complejidad, dificul-
tad y responsabilidad de las operaciones que realice, así como el
número de tareas diferentes que ha de realizar dentro del proceso
productivo.

En este sentido, la clasificación se corresponderá con las defini-
ciones siguientes:

• Especialista de tercera: Son los/as operario/as que conocen y
realizan una operación del proceso industrial y están al frente de una
máquina, respondiendo del funcionamiento de la misma. Se consi-
deran dentro de esta categoría los siguientes puestos:

• Lavado de cestillos y cubetas.

• Control visual de envases.

• Llenado de cestillos y cubetas.

• Especialista de segunda: Son los/as operario/as que conocen
y realizan varias operaciones del proceso y está al frente de máqui-
nas con cierta complejidad, (ajustes, verificaciones, envases, mon-
tajes, etc....), respondiendo del funcionamiento de las mismas. Se
consideran dentro de esta categoría los siguientes procesos:
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• Paletizadora automática.

• Conductores de carretillas.

• Especialista de primera: Son los/as operario/as que conocen y
realizan las operaciones y tareas de mayor complejidad (ajustes, ve-
rificaciones, envases, montajes, etc...) y que requieren mayor des-
treza en todo el proceso productivo y que afecta directamente a la
calidad de la leche del producto envasado. 

Se consideran dentro de esta categoría:

• Recepción y tratamiento de leche.

• Elaboración y envasado de productos pasterizados.

• Elaboración y envasado de productos U.H.T.

• Calderas y compresores (Sección vapor y frío)

• Operador almacén automático.

• Sala de empaquetado y taponado de fabricación de productos
U.H.T.

Dentro de esta categoría quedan incluidos los/as responsables
de las secciones de vapor, agua, etc....

c) Oficiales/as: Son los/as operario/as que, habiendo realizado el
aprendizaje de un oficio determinado, desempeñan las funciones
propias del mismo. Quedan comprendidos en este grupo los/as con-
ductores/as de recogida, distribución y turismos, Mecánicos/as,
Electricistas, Carpinteros/as, Albañiles, Soldadores/as, etc...

Los/as operario/as encuadrados en este grupo de oficios varios
se clasifican en las siguientes categorías.

• Oficiales/as de Tercera: Son los/as que ha realizado el apren-
dizaje de un oficio y no han alcanzado los conocimientos y expe-
riencia necesarios para ejecutar los trabajos con la corrección exi-
gida a un Oficial de Segunda.

• Oficiales/as de Segunda: Son los/as operario/as que realizan
con adecuada corrección los trabajos de su oficio, pero sin poseer
una especialización que les permita realizar los trabajos más com-
plejos con perfección. 

Se encuadran en esta categoría los/as conductores de distribu-
ción y recogida con menos de tres toneladas y media de carga.

• Oficiales/as de Primera: son los/as operario/as que, poseyen-
do un oficio, lo practican con alto grado de perfección, realizando
trabajos de carácter general y de carácter especializado en su ofi-
cio.

Se consideran encuadrados en esta categoría a los/as conduc-
tores de distribución y recogida con tres y media o más toneladas
de carga. 

Si algún puesto no estuviese recogido en el presente Capitulo
por ser de nueva creación modificación, se clasificaría dé acuerdo
con los criterios aquí establecidos por el comité de Empresa y la
Dirección. 

ART. 47 EMPLEO Y CONTRATACIÓN. 

Contrato de Trabajo en Prácticas: La retribución para el/la traba-
jador/a con contrato en prácticas será: 75 y 85 por 100 del salario
base del convenio durante el primer y segundo año de vigencia del
contrato respectivamente.

CAPITULO VIII

CONCILIACIÓN FAMILIAR E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Art. 48 ACUMULACIÓN DEL PERIODO DE LACTANCIA

Se establece la posibilidad de acumular el derecho de reducción
de la jornada por lactancia, en jornadas completas.

Se fijarán las condiciones y términos de la acumulación, de co-
mún acuerdo entre la empresa el/la trabajador/a, que lo solicite, te-

niendo en cuenta las circunstancias organizativas y de producción
de cada caso en concreto. 

CLÁUSULA DE REVISIÓN SALARIAL Y DETALLE DE LOS IN-
CREMENTOS SALARIALES PARA LOS AÑOS 2007, 2008 Y 2009. 

Este Convenio será revisable a final de cada año en los términos
que se indican:

• Año 2007: Incremento Salarial para todos los conceptos retri-
butivos 2,4%

-Garantía de IPC Real.

-Incremento de la Beca de Estudios en 27 euros.

-Incremento del Plus de vacaciones en 27 euros.

-Incremento de un 3% en el Plus de nocturnidad. 

-Incremento del Plus de Cámara, fijándolo en 4,10 euros precio
día.

-Incremento de un 10% en el precio las horas extras laborales y
las horas extras festivas. 

-En los contratos en prácticas: Durante el primer año se abona-
rá el 75% del Salario Base, en el segundo año el 85% del salario
Base. 

• Año 2008: Incremento salarial para todos los conceptos retri-
butivos de un 2,5%. 

-Garantía sobre el I.P.C. real de un 0,50%.

-Incremento de la Beca de Estudios en 33 euros.

-Incremento del Plus de vacaciones en 33 euros.

-Se declaran asimilables a festivos y no recuperables los turnos
de noche de los días 24 y 31 de Diciembre. 

• Año 2009: Incremento salarial para todos los conceptos retri-
butivos de un 2,5%.

-Garantía sobre el I.P.C. real de un 0,50%.

-Incremento de la Beca de Estudios en 39 euros.

-Incremento del Plus de vacaciones en 39 euros. 

-Incremento de un 3% en el Plus de nocturnidad. 

DETALLE DEL PREACUERDO FIRMADO 26/06/2007: 

• Inclusión en el convenio de todos los horarios que se desarro-
llen en la empresa.

-Se hará entrega de los Planes Director que existan en la Planta
de Valladolid.

-Se pasarán los acuerdos del Serla y las actas al Convenio. 

-Compensación de las horas de formación obligatoria, por cada
hora de formación dos horas descanso. 

-Nota a tener en cuenta respecto al Artículo 26 Plus de Lavan-
dería.

ANEXOS INCLUIDOS EN CONVENIO: 

-ANEXOS DEL Nº 1 AL Nº 4 DE LAS TABLAS SALARIALES.

-ANEXO Nº 5 LISTADO DE CONCEPTOS SALARIALES.

-ANEXO Nº 6 ESQUEMA DE LOS GRADOS DE CONSANGUINI-
DAD Y AFINIDAD. 

-ANEXO Nº 7 LISTADO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN IN-
DIVIDUAL.

-ANEXO Nº 8 CUADRO HORARIO

-ANEXO Nº 9 ACUERDOS ALCANZADOS EN EL SERLA.
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ANEXO N º 5 

TABLA DE CONCEPTOS SALARIALES DE INDUSTRIAS
LÁCTEAS VALLISOLETANAS, S.L. 

Relación de Conceptos Salariales:

Conceptos que Cotizan a: Contingencias Comunes, Acci-
dentes, I.R.P.F.

• Salario Base

• Antigüedad

• Diferencia de Categoría

• Plus Asistencia.

• Plus de Motivación (Antiguo Plus de Compensación de Horas
en anteriores convenios.) 

• Otros devengos. 

• Plus Cámara frigorífica.

• Plus Continuidad.

• Plus Festivo. 

• Plus de Incidencia. 

• Plus Domingo.

• Plus Festivo Administración. 

• Plus de Rendimiento. 

• Comisión Ventas.

• Complemento Salarial / Retribución Voluntaria.

• Bonificación de Vacaciones. 

• Regularización I.P.C. 

• Complemento a Bruto. 

• Plus Viajes. 

• Plus Nocturnidad.

• Gratificación por Antigüedad. 

• Regularización Salario y/o Antigüedad.

• Quebranto de Moneda. 

Conceptos que Cotizan a: Accidentes, I.R.P.F.:

• Horas Extras no estructurales. 

• Horas Extras festivas. 

Conceptos que Cotizan a: I.R.P.F.:

• Enfermedad

• Accidente

• Plus de Transporte.

• Complemento I.T. 

• Plus Prolongación de Jornada.

• Plus de Lavandería. 

• Plus de Transporte Formación. 

Conceptos que no cotizan y conceptos de Descuento: 

• Dietas no tributables. 

• Anticipos. 

• Póliza de Seguro. 

Conceptos pagas Extraordinarias: Cotizan a C.Comunes,
Accidentes, I.R.P.F.: 

• Extra Beneficios.

• Extra Verano.

• Extra Navidad. 

• Plus de Vacaciones. 

• Ayuda Escolar. 

ANEXO Nº 7 CONVENIO DE INDUSTRIAS LÁCTEAS
VALLISOLETANAS, S.L.

RELACIÓN DE EPI´S POR PUESTO DE TRABAJO

RECEPCIÓN / PASTERIZACIÓN

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· BOTAS DE AGUA

· ARNÉS DE SEGURIDAD / DISPOSITIVO ANTICAÍDAS

· GAFAS DE SEGURIDAD / CUBREGAFAS

· PROTECTORES AUDITIVOS (TAPONES Ó CASCOS)

· MASCARILLA DE PROTECCIÓN

· GUANTES DE NITRILO

ENVASADO PASTERIZADA

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· BOTAS DE AGUA

· GAFAS DE SEGURIDAD / CUBREGAFAS

· PROTECTORES AUDITIVOS (TAPONES Ó CASCOS)

· GUANTES DE PIEL

· GUANTES DE NITRILO

CÁMARA FRÍA

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· BOTAS DE AGUA

· GAFAS DE SEGURIDAD / CUBREGAFAS

· PROTECTORES AUDITIVOS (TAPONES Ó CASCOS)

· GUANTE ATÉRMICO

· FAJA LUMBAR

· ROPA DE PROTECCIÓN PARA EL FRÍO
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· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE PIEL

UPERIZACIÓN

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· BOTAS DE AGUA

· GAFAS DE SEGURIDAD / CUBREGAFAS

· PROTECTORES AUDITIVOS (TAPONES Ó CASCOS)

· PANTALLA FACIAL

· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE PIEL

CALDERAS

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· GAFAS DE SEGURIDAD / CUBREGAFAS

· PROTECTORES AUDITIVOS (TAPONES Ó CASCOS)

· PANTALLA FACIAL

· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE PIEL

ENVASADO BRIK

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· GAFAS DE SEGURIDAD / CUBREGAFAS

· PROTECTORES AUDITIVOS (TAPONES Ó CASCOS)

· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE PIEL

ENCAJONADO

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· PROTECTORES AUDITIVOS (TAPONES Ó CASCOS)

· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE PIEL

PALETIZADO

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· PROTECTORES AUDITIVOS (TAPONES Ó CASCOS)

· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE PIEL

ALMACÉN AUTOMÁTICO

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE PIEL

LABORATORIO

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· PROTECTORES AUDITIVOS (TAPONES Ó CASCOS)

· GUANTES DE NITRILO

ALMACENES Y EXPEDICIONES

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· GUANTE ATÉRMICO

· FAJA LUMBAR

· ROPA DE PROTECCIÓN PARA EL FRÍO

· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE PIEL

MANTENIMIENTO

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· ARNÉS DE SEGURIDAD / DISPOSITIVO ANTICAÍDAS

· GAFAS DE SEGURIDAD / CUBREGAFAS

· PROTECTORES AUDITIVOS (TAPONES Ó CASCOS)

· MASCARILLA DE PROTECCIÓN

· PANTALLA FACIAL

· PANTALLA DE SOLDAR

· ALFOMBRA DIELÉCTRICA

· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE PIEL

· TRAJE DE PROTECCIÓN TÉRMICA / GUANTES Y CAPUZ
ALUMINIZADO

JEFE DE EQUIPO

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· PROTECTORES AUDITIVOS (TAPONES Ó CASCOS)

· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE PIEL

LIMPIEZA

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE GOMA

REPARTO

· BOTAS / ZAPATOS DE SEGURIDAD

· FAJA LUMBAR

· GUANTES DE NITRILO / GUANTES DE GOMA

INDUSTRIAS LÁCTEAS VALLISOLETANAS, S.L.

CUADRO HORARIO AÑOS 2007/2008/2009

JORNADA LABORAL PERSONAL ADMINISTRACIÓN: 

La jornada laboral se realizará, dentro de los horarios de refe-
rencia actuales (entre las 8:30 y las 19:30):

-Lunes a Jueves por un cómputo de 8 horas y media.

-Viernes todo el año: 5 horas 30 minutos. 

-24 y 31 de Diciembre: 5 horas y 30 minutos.

DEPARTAMENTO CONTABILIDAD Y COMPRAS DE LECHE: 

La jornada laboral se realizará dentro de los horarios de referen-
cia actuales (de 7:30 a 15:00 y una tarde a la semana de 2,5 h., du-
rante el año 2009 se reducirá en media hora la jornada, el día que
tenga establecido cada persona, en turno de tarde).

Todo esto sin perjuicio de que hubiese que garantizar el servicio
a clientes, otros departamentos o países durante el viernes tarde,
por lo que los departamentos deberán garantizar la presencia de los
recursos adecuados para su correcto funcionamiento. En el caso de
que se trabaje el viernes tarde se realizarán durante esa semana 8
horas diarias.

JORNADA LABORAL PERSONAL FÁBRICA: 

FÁBRICA: TURNO DE MAÑANA: DE 6,00 A 14,00

TURNO DE TARDE: DE 14,00 A 22,00

TURNO DE NOCHE: DE 22,00 A 6,00

(Descansan lunes y martes ó viernes y sábado)

COMODINES: DE 6,00 A 14,00

TURNOS DE MAÑANA, TARDE Y NOCHE

(En función de a quien sustituyan)

(Descansan miércoles o jueves)

RECEPCIÓN/PASTERIZACIÓN SEGÚN ANEXO ADJUNTO

MANTENIMIENTO: SEGÚN ANEXO ADJUNTO

ALMACÉN VALLADOLID: SEGÚN ANEXO ADJUNTO

ENVASADO FRESCA: SEGÚN ANEXO ADJUNTO

CÁMARA FRIGORÍFICA: 

TURNO 1 - DE LUNES A SÁBADO DE 7,30 A 15,30

LABORATORIO RESAZURINA:

TURNO 1- DE LUNES A VIERNES 8,00 A 15,15

SÁBADOS (ALTERNATIVOS) DE 8,00 A 15,30

TURNO 2- DE LUNES A SÁBADOS DE 6,00 A 14,00

LABORATORIO. 

TURNO 1- TURNO DE MAÑANA: DE 6,00 A 14,00

TURNO DE TARDE: DE 14,00 A 22,00

TURNO DE NOCHE: DE 22,00 A 6,00

(Descansan lunes y martes ó viernes y sábado)

TURNO 2- COMODINES: DE 6,00 A 14,00

TURNOS DE MAÑANA, TARDE Y NOCHE

(En función de a quien sustituyan)

(Descansan miércoles o jueves)

ANEXO TURNOS DE RECEPCIÓN / PASTERIZACIÓN:

Seis personas rotaran durante treinta semanas de la siguiente
forma: 
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-Semana: de mañana de lunes a jueves, descansando viernes,
sábado y domingo.

-Semana: de tarde de lunes a sábado, descansando el domingo.

-Semana: de noche de lunes a viernes, descansando el sábado
y el domingo.

-Semana: de noche de lunes a viernes, descansando el sábado
y el domingo.

-Semana: de tarde de lunes a domingo.

-Semana: de mañana de jueves a sábado, descansando el lunes,
martes, miércoles y domingo.

-Una vez cumplido el ciclo de treinta semanas, pasarán a rotar
durante quince semanas de la siguiente forma: 

-Semana: de mañana de lunes a domingo.

-Semana: de mañana de lunes a miércoles, descansando el jue-
ves, viernes, sábado y domingo.

-Semana: esta semana se ocupara el turno de la persona que es-
te de vacaciones, el descanso será el correspondiente al turno cu-
bierto.

-Cuando finalice este ciclo de quince semanas se volverá a em-
pezar, otra vez, con el ciclo de treinta semanas.

El horario será el siguiente: 

-Semana de mañana: de 6,00 a 14,00.

-Semana de tarde de 14,00 a 22,00.

-Semana de noche de 22,00 a 6,00.

ANEXO TURNOS ENVASADO LECHE FRESCA:

POSIMAT- ENCAJONADORA: Turnos de mañana y tarde de la
siguiente forma:

Turno I: de 7,30 a 15,30 de lunes a sábados.

CÁMARA FRIGORÍFICA: 

Turno I: de 7,30 a 15,30 de lunes a sábados.

MAQUINISTAS:

-Semana 1: Turno de Mañana de 06:00 a 14:00 con descanso
sábado. 

-Semana 2: Turno de Tarde de 14:00 a 19:20 de lunes a sábado. 

-Semana 3: Turno de Mañana de 07:30 a 15:30 de martes a sá-
bado (ds el lunes). 

-Semana 4: Turno de Mañana de 07:30 a 15:30 de lunes a sá-
bados. 

Este ciclo lo realizarán durante 16 semanas. Después realizarán
4 semanas de correturnos, es decir, dará las vacaciones, cubrirá las
incidencias, etc. Si no sustituye a alguien entonces trabajará:

Turno de Mañana de 07:30 a 15:30 de Lunes a Viernes.

Después de las 4 semanas volverá a comenzar un ciclo de 16
semanas con los 4 pasos indicados arriba.

ANEXO TURNOS ALMACÉN VALLADOLID:

-TURNO I: De lunes a viernes de 12:00 A 20:00 y De lunes a
Sábado de 06:30 a 13:10 h. de Lunes a Viernes de 00:00 h. hasta
las 08:00 h. 

-TURNO II: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00

-TURNO III: Comodín de lunes a sábado de 6:00 a 14:00 

• (turnos de mañana, tarde y noche en función de a quien susti-
tuyan)

• (Descansan miércoles o jueves)

El horario será el siguiente:

-Semana de mañana: de 6,00 a 14,00.

-Semana de tarde de 14,00 a 22,00.

-Semana de noche de 22,00 a 6,00.

(Descansan lunes y martes o viernes y sábado)

ANEXO TURNOS SECCIÓN MANTENIMIENTO:

-TURNO I: Partido de 8,30 a 14,00 y de 16,00 A 18,30 de lunes
a viernes.

-TURNO II: Partido de 6,00 a 14,00 los lunes y de 7,30 a 14,00 y
de 16,00 a 17,30 de martes a viernes.

-TURNO III: 

• Noche de 22,00 a 6,00 de lunes a viernes.

• Tarde de 14,00 a 22,00 de lunes a sábado.

• Mañana de 6,00 a 14,00 de martes a sábado.

• Mañana de 6,00 a 14,00 de lunes a jueves.

Resolución de 29 de agosto de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y

León en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y
publicación del acta del acuerdo alcanzado en el expediente

CM/114/2006/VA del Servicio Regional de Relaciones Laborales
(Serla) entre los representantes de la Sección Sindical de C.G.T.

de la Empresa Industrias Lácteas Vallisoletanas y los
representantes de la citada empresa

Visto el Acta del Acuerdo alcanzado en el Procedimiento de Con-
ciliación-Mediación, Expediente CM/114/2006, seguido ante el
Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León (Serla)
entre los representantes de la Sección Sindical de C.G.T. de la em-
presa Industrias Lácteas Vallisoletanas y los representantes de la ci-
tada empresa, suscrito el día 30 de mayo de 2006, con fecha de en-
trada en este Organismo el día 19 de junio de 2006; de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 91 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, en los artículos 22 y 23 del II Acuerdo
Interprofesional sobre procedimientos de Solución Autónoma de
Conflictos Laborales en Castilla y León (ASACL) (Resolución de 4 de
mayo de 2005, de la Dirección General de Trabajo y Prevención de
Riesgos Laborales, B.O.C.y.L de 20 de mayo de 2005), Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de
las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Indus-
tria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de las
Oficinas Territoriales de Trabajo con relación a lo dispuesto en los arts.
3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCyL del 3), de Rees-
tructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Acta de Acuerdo en el correspondien-
te Registro de este Organismo, con notificación a las partes.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 29 de agosto de 2006.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo (P.A. Res. 03/08/2006). La Secretaria Técnica, Pilar Cues-
ta Cosías.

Nº Expediente: CM/114/2006/VA

ACTA

En Valladolid a las 19:27 horas del día 30 de mayo de 2006, an-
te D. Javier Alberto Barbero Marcos y D. José Mª Blanco Martín en
su condición de conciliadores-mediadores del Servicio Regional de
Relaciones Laborales de Castilla y León (SERLA), en el procedimien-
to seguido en el expediente arriba indicado, según nombramiento
del SERLA de fecha 23 de mayo de 2006.

En fecha 16 de mayo de 2006, se presentó, en este Servicio Re-
gional de Relaciones Laborales de Castilla y León (SERLA), la soli-
citud por D. Víctor Manuel García Cantero, en su condición de re-
presentante de la SECCIÓN SINDICAL DE C.G.T. en INDUSTRIAS
LÁCTEAS VALLISOLETANAS, S.L. frente a la mencionada empresa,
y declara al Sindicato U.G.T., interesado en el procedimiento.

Conforme se establece en la referida solicitud, el conflicto se ca-
lifica por el solicitante como derivado de discrepancias en materia
de interpretación y aplicación

COMPARECEN

De una parte:

D. J. Carlos García Serrano.

DNI: 9.315.811-Y.

En calidad de miembro del Comité de Empresa.

D. Fernando Amo Minguela.

DNI: 9.282.332-S.
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En calidad de miembro del Comité de Empresa.

D. Víctor Manuel García Cantero.

DNI: 12.367.025.

En calidad de miembro del Comité de Empresa.

D. Francisco Javier Vázquez Moratinos.

DNI: 9.264.853.

En condición de miembro del Comité de Empresa.

D. Carlos Alejo Alfageme Martín.

DNI: 12.356.422.

En condición de miembro del Comité de Empresa.

D. Ángel Pablo Lobejon Zarzuelo.

DNI: 12.359.129.

En condición de miembro del Comité de Empresa.

De otra parte:

D. José Hernández Bartolomé.

DNI: 12.196.697 - G.

En representación de INDUSTRIAS LÁCTEAS VALLISOLETA-
NAS, S.L.,

Dña. Marta Ortega Vielba.

DNI: 12.371.403.

En representación de INDUSTRIAS LÁCTEAS VALLISOLETA-
NAS, S.L.,

D. Luis Ángel Moro Mangas.

DNI: 12.351.948.

En representación de INDUSTRIAS LÁCTEAS VALLISOLETA-
NAS, S.L.,

Todas las partes se reconocen capacidad y poder suficiente pa-
ra la negociación objeto de este conflicto.

Concluido el Procedimiento de Conciliación-Mediación entre las
representaciones antes mencionadas, se levanta ACTA para hacer
constar el siguiente ACUERDO:

Aquellos trabajadores que acudiendo a trabajar a una sección de
la empresa durante un festivo “pactado” desempeñen trabajos en otra
sección para la que el festivo no tiene tal carácter de “pactado”, reci-
birán la compensación correspondiente a los festivos no “pactados”.

Este acuerdo tendrá efectos retroactivos desde el 1 de enero de
2006. Los días de descanso compensatorio que se originen por la
aplicación retroactiva de este acuerdo se disfrutarán en la fecha de-
signada por mutuo acuerdo entre las partes; en caso de desacuer-
do la fecha de disfrute será determinada por la empresa.

El Acuerdo alcanzado entre las partes tendrá, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 23 del II ASACL, la eficacia de un conve-
nio colectivo estatutario o extraestatutario, según concurran o no los
requisitos de legitimación previstos en los artículos 87 y 88 del
Estatuto de los Trabajadores, 6 y 7 de la Ley Orgánica de libertad
Sindical y 152 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los interesa-
dos ante D. Javier Alberto Barbero Marcos y D. José Mª Blanco Mar-
tín en su condición de conciliadores-mediadores del SERLA en el
procedimiento de conciliación-mediación tramitado.

Firma conciliadores-mediadores, (Ilegibles.) Firma partes en con-
flicto, (Ilegibles).

4741/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE, DECLARACIÓN EN CONCRETO

DE UTILIDAD PUBLICA PARA LA L.A.M.T, D/C ENTRE PEÑAFIEL
Y LAMT L-7-SAN LLORENTE EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

PEÑAFIEL VALLADOLID”, (Expte.: AT-31.316)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expro-
piación Forzosa, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de declaración de utilidad publica
deL: “Proyecto para la L.A.M.T, D/C entre Peñafiel y LAMT L-7-San
Llorente en el termino municipal de Peñafiel Valladolid”, (expte.: AT-
31.316).

Expte: AT-31.316

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Nueva salida de la STR “Peñafiel II” mediante la instalación de
una L.A.M.T.-D.C. con un conductor de aluminio-acero 100-A1/S1A
desde apoyo proyectado nº 1 fin de línea, ubicado dentro del recin-
to de la STR hasta el apoyo proyectado nº 2 de derivación a insta-
lar bajo la traza de la L.A.M.T. “7 San Llorente” de aproximadamen-
te 53 m. de longitud.

• Tendido de dos tramos de L.A.M.T. - S/C. con conductor de
aluminio-acero LA-56 entre los apoyos nº 30 al nº 2 proyectado
y nº 2 proyectado al nº 31 de la línea “7-San Llorente” de la STR
“Peñafiel” de 150 m. de longitud aproximada entre los dos tra-
mos.

• L.S.M.T. que enlazará la STR “Peñafiel II”con el apoyo proyec-
tado nº 2 de 30 m. de longitud aproximada y conductor tipo HEPRZ1
12/20 KV. 3(1x240) mm.2 Al.

Ubicación de la instalación: Peñafiel.

Presupuesto: 16.125,39 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, el ar-
tículo Artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, a 25 de febrero de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
(P.D. Res. 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sino-
vas.
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FINCA TITULAR Y DOMICILIO DATOS CATASTRALES AFECCIONES

 (Según 

proyecto)
Propietario Localidad Provincia Políg. Parcela

Naturaleza / 

Cultivo
Apoyo nº

Ocupación 

Apoyo Tierras 

(m2)

Longitud 

Tendido (m)

Anchura de 

conduct. (m)

Superficie 

Vuelo (m2)

Ocupación temporal 

(m2)    [Ancho 

D.C.=17,5m 

S.C.=11,5m]

Peñafiel 3

Mª Carmen Solar Llanos

Pamplona Pamplona 3 5117 Secano 2 2,89

L.A.M.T. 

D.C. 42 m

S.C. 94 m

D.C. 2,5

S.C. 4

D.C. 105

S.C. 376

D.C. 735

S.C. 1081

Peñafiel 4

Luís Díez Platero

Peñafiel Valladolid 3 5113 Secano 30 Existente 28 m 4 112 322

Peñafiel 5
Consuelo Arroyo Lerma

Peñafiel Valladolid 3 5114 Secano
L.A.M.T S.C. 

56 m
4 224 644

MUNICIPIO
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servido Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DEL AUMENTO
DE LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE SIN MODIFICACIÓN DE

TRAZADO DE LA LÍNEA AÉREA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA
ELÉCTRICA 220 kV “LA MUDARRA-RENEDO”. (Expte.: AT-31597)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica y en el Decreto 127/2003, de 30
de octubre, por que se regulan los procedimientos de autorizacio-
nes administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla
y León, se somete a información pública la solicitud de Autorización
Administrativa y aprobación del proyecto de ejecución del aumento
de la capacidad de transporte de la línea aérea de transporte de
energía eléctrica 220 kv “La Mudarra -Renedo” sin modificar el tra-
zado para aumentar la capacidad de transporte cuyas característi-
cas principales se señalan a continuación.

Expte: AT-31597.

Peticionario: RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.

Objeto: Elevación de los conductores mediante recrecido en al-
guno de los apoyos, no variándose en ningún caso el trazado de la
línea.

Características:

Recrecido de algunos apoyos de la línea existente sin modificar
el trazado para aumentar la capacidad de transporte desde 612 MVA
a 800 MVA en el tramo 1 y de 384 MVA a 502 MVA en el tramo 2.

Ubicación de la instalación: La Mudarra, Valdenebro de los Va-
lles, Villalba de los Alcores, Cigales, Mucientes, y Valladolid.

Presupuesto: 396.720 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, las
alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 126 el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica y en el artículo 10 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimien-
tos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica en Castilla y León. El expediente estará expuesto al públi-
co en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 - 6ª planta,
en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 20 de mayo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
(P.D. Res. 21-1-2004, BOCyL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

4786/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad

Programa de Casco Histórico

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo y Vivienda,
por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. nº 9636 de 25-9-2007),
con fecha 26 de mayo de 2009, ha dictado el Decreto siguiente:

“Visto el expediente nº 32/2005 referido al mal estado en que se
encuentra en el inmueble sito en la C/ Teresa Gil nº 10 y atendido
que:

Por la propiedad del inmueble se presentan alegaciones en las
que solicita concluir las obras ordenadas mediante Decreto de fe-
cha 27 de abril de 2009 por el que se resuelve se lleven a efecto
subsidiariamente por parte de este Ayuntamiento y con cargo a la
propiedad obligada las que a continuación se relacionan, con ca-
rácter urgente e inmediato, dado el riesgo inminente hacia personas
y bienes:

• Colocación de elementos de protección en los accesos a los
locales comerciales del inmueble.

• Ejecución íntegra de las obras especificadas en Decreto nº 984
de fecha 6 de febrero de 2009, reiteradas por Decreto de fecha 31
de marzo de 2009.

Se desestima la petición por los mismos motivos por los que se
ordenó la ejecución subsidiaria: la orden dictada por Decreto nº 984
de fecha 6 de febrero de 2009 por el que se requiere a la propiedad
del inmueble para que proceda a colocar una plataforma volada a
lo largo de las dos fachadas del edificio, de forma que recoja los
cascotes de eventuales desprendimientos evitando su caída a la vía
pública, y a apera toda la zona de la galería y del forjado adyacen-
te ubicado en el patio tanto de las jácenas de madera como de las
viguetas del forjado, de las plantas baja y primera; presentando a la
finalización de los trabajos Certificado Técnico visado por Colegio
Profesional acreditativo de la seguridad de las obras realizadas.

Y por el reiterado requerimiento realizado a la propiedad me-
diante Decreto de fecha 31 de marzo de 2009 para realización de lo
ordenado.

Este Ayuntamiento autorizó la ocupación de vía pública y el cor-
te total al tráfico de vehículos en la calle referenciada para la insta-
lación de plataforma elevadora móvil para el día 19 de abril de 2009
de 8,00 a 20,00 horas, y ante nueva petición para el día 26 de abril
de 2009 de 8,00 a 19,00 horas.

El informe técnico municipal de fecha 22 de abril de 2009 com-
prueba en la inspección realizada que se ha producido un despren-
dimiento en la fachada a calle Regalado, procedente de alguna teja
a juzgar por los restos de materiales que se observan en la vía pú-
blica. La situación de grave riesgo existente ya fue puesta de mani-
fiesto en el informe de fecha 2 de febrero de 2009.

El informe de fecha 27 de abril de 2009 se comprueba que no se
ha dado cumplimiento a lo ordenado en el Decreto de fecha 31 de
marzo de 2009.

Ante el reiterado incumplimiento de la propiedad y por motivos
de estricta seguridad se decreta la ejecución subsidiaria de las obras
señaladas, por lo que no procede estimar lo solicitado por la pro-
piedad del edificio.

Considerando el art. 106 en relación con el art. 8, ambos de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en ade-
lante LUCL), el art. 319 y siguientes del Real Decreto 22/2004, de 29
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, que regulan la obligación de los propietarios de los
terrenos y demás bienes inmuebles de mantenerlos en condiciones
de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, así como
la competencia del Ayuntamiento para exigir el cumplimiento de ta-
les condiciones ordenando las obras de conservación o reposición
que sean necesarias para dar cumplimiento a los deberes de uso y
conservación establecidos en el artículo 8 de la citada LUCL.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y de conformi-
dad con lo manifestado en el informe técnico municipal aludido,

Por lo expuesto, ESTA ALCALDÍA RESUELVE: 

Desestimar las alegaciones presentadas por la propiedad del in-
mueble situado en la C/ Teresa Gil nº 10 manteniendo lo ordenado
subsidiariamente por Decreto de fecha 27 de abril de 2009.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a Dña. Mª JO-
SEFA LINFANTES (titular de la actividad “EL SANATORIO DE LAS
PLUMAS”), al no haberse podido practicar la notificación personal-
mente por estar en paradero desconocido, y a cuantos pudieran ser
parte interesada en el mismo, significándole que por ser dicho de-
creto de trámite, no es susceptible de recursos.

Valladolid, 27 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D. El
Jefe del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

4762/2009

ALAEJOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 28 de mayo de 2009 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
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miento por los motivos que se señalan en el apartado 2º del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Alaejos, 1 de junio de 2009.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

4784/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN 

Convocatoria licitación de obras para la “Fase 1ª del Depósito
Central de Regulación de Aldeamayor de San Martín” 

De conformidad con el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento,
de fecha 29 de Mayo de 2009, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria para la presentación de solicitudes de partici-
pación en el procedimiento negociado con publicidad, para la adju-
dicación del contrato de la obra de la “Fase 1ª del Depósito Central
de Regulación de Aldeamayor de San Martín”, conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Urbanismo y
Obras.

c) Número de expediente: OMC/2009/10.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: “Fase 1ª del Depósito Central de Re-
gulación de Aldeamayor de San Martín”.

b) Lugar: S.U.D.17-Parcela municipal, con referencia catastral
2873012UL6927S0001TJ, de Aldeamayor de San Martín.

c) Plazo de ejecución: 6 meses a contar desde el acta de com-
probación de replanteo.

d) Clasificación exigida: Grupo: E Subgrupo: 1 Categoría: E.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado con publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 756.602,27
euros, correspondiendo en concepto de Impuesto sobre el Valor
Añadido 104.358,93 euros. 

5. Garantía provisional. Importe del 3% del presupuesto base
de licitación excluido el I.V.A. 

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento del Aldeamayor de San Martín.

b) Domicilio: Plaza Mayor, Nº 1.

c) Localidad y código postal: 47162 Aldeamayor de San Martín.

d) Teléfono: 983558195.

e) Telefax: 983558210.

7. Criterios de valoración de las solicitudes a participar: En
función de la solvencia técnica y profesional acreditada según la
Cláusula 8º del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: diez días hábiles desde la pu-
blicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: La prevista en la Cláusula 8º
PCAP.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Ayuntamiento del Aldeamayor de San Martín.

2.ª Domicilio: Plaza Mayor, Nº 1.

3.ª Localidad y código postal: 47162 Aldeamayor de San Martín.
9. Apertura de las solicitudes de participación.

a) Entidad: Ayuntamiento del Aldeamayor de San Martín.

b) Domicilio: Plaza Mayor, Nº 1.

c) Localidad: 47162 Aldeamayor de San Martín

d) Fecha: el decimotercer día hábil posterior a la publicación de
este anuncio en el BOP. El acto de apertura de solicitudes no es pú-
blico. En Aldeamayor de San Martín, 1 de junio de 2009.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla.

4776/2009 

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

ASUNTO: EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DEL SALDO INICIAL/ANULACIÓN DE

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 29 de mayo de 2009, previo dictamen favorable de la
Comisión Informativa de Hacienda, celebrada el 26 de mayo de
2009, el expediente de modificación del saldo inicial/anulación de
derechos reconocidos y modificación de saldos de obligaciones re-
conocidas pendientes de pago integradas en la agrupación de pre-
supuestos cerrados del Excmo. Ayuntamiento de Aldeamayor de
San Martín, por medio del presente y de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedi-
miento Administrativo Común, se expone al público, por plazo de
quince (15) días, la relación de operaciones que serán objeto de ba-
ja, a fin de que los posibles interesados puedan presentar las ale-
gaciones o reclamaciones que estimen pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, si no se presentan alegaciones o re-
clamaciones, se entenderá definitivamente aprobado dicho expe-
diente.
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ANEXO

OBLIGACIONES EJERCICIOS CERRADOS, BAJAS POR OTRAS CAUSAS

Año Nº Operación Partida Acreedor CIF-NIF Concepto Importe (Euros)

2004 220040004087 46.466 ASOCIACIÓN PARA DESARROLLO Y PROMOCIÓN EL RASO G47390620 Cuotas Ordinarias 485,00

2005 220050003335 32.480 CASTELLANA DE RIEGOS INTEGRALES, S.A. A47384813 Subvención Fomento del Empleo 2005 520,00

2005 220050003336 32.480 INTELECPA B47401377 Subvención Fomento del Empleo 2005 1.040,00

2005 220050003337 32.480 ETIDUERO B47433222 Subvención Fomento del Empleo 2005 1.040,00

2006 220060005613 45.227.07 MARÍA MILAGROS FERNÁNDEZ ESCUDERO 09325599L Escuelas deportivas 286,00

2007 22007001891 45.227.06 MARÍA DEL MAR ALVAREZ SÁNCHEZ 09334054X Retribuciones 217,78

2008 220081000143 46.466 ASOCIACIÓN PARA DESARROLLO Y PROMOCIÓN EL RASO G47390620 Cuotas Ordinarias 485,00

TOTAL BAJAS 4.073,78

DERECHOS EJERCICIOS CERRADOS, BAJAS POR OTRAS CAUSAS

Año Nº Operación Partida Deudor CIF-NIF Concepto Importe (Euros)

2003 12003000498 761 DIPUTACIÓN PROVINCIAL P4700000E Subv. Obras C\ Tejedores 10.852,92



ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Asunto: Aprobación Inicial Expediente de Modificación
de Créditos n° 04/2009

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 29 de mayo de 2009,
aprobó provisionalmente el expediente de modificación de crédito
nº 04/2009 de créditos extraordinarios y suplementos de crédito del
Presupuesto General de 2009.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del RD 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento durante 15 días hábiles siguientes a la
publicación de este anuncio en el BOP, en horas de oficina al públi-
co (lunes a viernes de 9 a 14 horas), a efectos de que los interesa-
dos puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas
a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se hayan publicado íntegramente las modificaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aldeamayor de San Martín, 1 de junio de 2009.-El Alcalde, Juan
Jose Villalba Pinilla.

4777/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Anuncio de Aprobación Definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Modificación del Regla-
mento Municipal de Vados y Reservas de Estacionamiento de Arro-
yo de la Encomienda, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

‘Reglamento Municipal de Vados y Reservas de
Estacionamiento’

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Articulo 1. - Usos de la vía pública sometidos al Reglamento. 

Artículo 2. - Necesidad de previa autorizaciones.

Capítulo II 

Régimen de los Vados 

Sección 1 - los vados y sus clases

Artículo 3. - Definición de vado y prohibición de formas irregula-
res de acceso a inmuebles.

Artículo 4. - Clases de Autorizaciones de Vados.

Sección 2ª. - Las autorizaciones de vado. 

Artículo 5. - Solicitantes de las autorizaciones.

Articulo 6. - Carácter discrecional y finalidades para las que pue-
de otorgarse la autorización. 

Artículo 7. - Supuestos de no concesión de autorización. 

Artículo 8. - Condiciones mínimas de los locales a los que se ac-
cede y excepciones. 

Artículo 9. - Efectos de la autorización. 

Artículo 10. - Obras de construcción, reforma o supresión del va-
do. 

Sección 3. - Deberes Inherentes a la titularidad
y uso de los vados 

Artículo 11. - Obligaciones de los titulares de autorizaciones. 

Artículo 12. - Vinculación personal del titular y de los usuarios al
cumplimiento de las obligaciones.

Articulo 13. - Condiciones físicas del vado y de los accesos a in-
muebles. 

Artículo 14. - Deber de mantenimiento del vado. 

Artículo 15. - Respeto del tránsito peatonal preferente. 

Artículo 16. - Transmisión de autorizaciones y sucesión en dere-
chos y obligaciones. 

Sección 4. - Procedimiento para el otorgamiento
de las autorizaciones 

Artículo 17. - Solicitudes de autorización.

Artículo 18. - Tramitación e informes.

Artículo 19. - Propuesta de resolución y otorgamiento. 

Sección 5ª - Efectividad de las autorizaciones de vado. 

Artículo 20. - Liquidación y comunicación al Registro Oficial de
Vados. 

Articulo 21. - Ejecución del vado. 

Artículo 22. - Inscripción en el Registro Oficial de Vados y exhi-
bición de la placa acreditativa. 

Capítulo III 

Anulación de autorizaciones, control de usos y obras
y Régimen sancionador 

Artículo 23. - Caducidad y revocación de las autorizaciones.

Artículo 24. - Procedimiento para la declaración de caducidad. 

Artículo 25. - Efectos de la anulación de las autorizaciones. 

Artículo 26. - Devolución de las placas tras la anulación de au-
torizaciones.

Articulo 27. - Usos contrarios al Reglamento. 

Artículo 28. - Control municipal de las obras particulares. 

Artículo 29. - lnfracciones y sanciones. 

Disposiciones Finales 

Primera.- Vigencia y derogaciones. 

Segunda.- Facultades de interpretación y aplicación. 

Disposiciones Transitorias 

Primera.- Régimen de las autorizaciones ya otorgadas.

Segunda.- Solicitudes de autorización en trámite. 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Usos de la vía pública sometidos al Reglamento. 

1. - El acceso de vehículos automóviles a todo tipo de inmuebles
para el que sea necesario cruzar aceras u otros bienes de dominio
y uso público, o que supongan un uso privado o una especial res-
tricción del uso que corresponde a todos los ciudadanos respecto
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Año Nº Operación Partida Deudor CIF-NIF Concepto Importe (Euros)

2005 120050001099 470 FADESA INMOBILIARIA, S.A. A15036510 Aportación Fiestas 3.000,00

2005 120050001101 470 ANTONIO BERDION CORTES 11682252T Aportación Fiestas 1.800,00

2005 120050001102 470 URBANIZADORA COMON, SA. A83903237 Aportación Fiestas 3.000,00

2006 120060000994 755 JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Q9750005B Subv. Construcción Centro Infantil 39.341,40

2007 120070000035 612 JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR 14 G47569173 Monetarización Cesión Convenio Urbanístico 18.657,23

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

TOTAL BAJAS 76.651,55

Aldeamayor de San Martín, 1 de junio de 2009.-El Alcalde, Juan José Villalba Pinilla.

4775/2009



a tales bienes o límite la parada y el estacionamiento de otros vehí-
culos en los accesos de entrada o salida de vehículos de los in-
muebles y delante de los mismos, solo podrá realizarse en la forma
con los límites que se establecen en este Reglamento. 

2. - No podrán establecerse reservas especiales para estaciona-
miento y parada de vehículos o cualquier otro uso que restrinja el
común general de las vías públicas si no es conforme a los requisi-
tos y procedimientos que se establecen en este Reglamento.

Artículo 2. - Necesidad de previa autorización.

Los usos a que se refiere el artículo anterior requerirán autoriza-
ción previa de la Administración Municipal y, en su caso, el pago de
las tasas o precios públicos establecidos en las correspondientes
Ordenanzas Fiscales.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN DE LOS VADOS 

Sección 1ª- Los vados y sus clases 

Artículo 3. - Definición de vado y prohibición de formas irre-
gulares de acceso a inmuebles. 

l.- A los efectos de este Reglamento constituye vado en la vía
pública toda modificación de estructura de la acera autorizada por
el Ayuntamiento que reúna los caracteres que se señalan en el artí-
culo 13 y este destinada exclusivamente a facilitar el acceso de ve-
hículos a los inmuebles. 

2. - Queda prohibida toda otra forma de acceso que no se rea-
lice a través del correspondiente vado, en especial mediante ram-
pas o instalación circunstancial de elementos móviles. 

3. - De existir supuestos en los que sea necesario el acceso de
vehículos a inmuebles y no concurran los elementos fácticos nece-
sarios para la construcción de vado por la inexistencia de acera o
cualquier circunstancia similar, se aplicarán analógicamente las dis-
posiciones de este Reglamento. 

Artículo 4. - Clases de Autorizaciones 

El vado podrá autorizarse por tiempo indefinido o con una dura-
ción determinada, en función del uso o de la actividad a que estén
destinados, clasificándose como: 

a) Vados de uso PERMANENTE, que serán aquellos que puedan
utilizarse durante todas las horas del día, todos los días del año. 

b) Vados de uso HORARIO, que serán aquellos que puedan uti-
lizarse durante las horas y días que se establezcan en la autoriza-
ción municipal. Como Principio general, solo por el tiempo que du-
re la correspondiente actividad o uso y en los días en que estos se
realice. Salvo que se justifique la necesidad de utilizar el vado por
un tiempo superior, solo será en días y horas laborables, entendién-
dose por aquellos los comprendidos entre el lunes y sábado, ambos
inclusive y por las horas comprendidas entre las 8 y las 20 horas. En
los sábados se entenderán como horas laborables las comprendi-
das entre las 8 y las 14 horas.

Sección 2ª- Autorizaciones de vado 

Artículo 5. - Solicitantes de las autorizaciones. 

Podrán solicitar autorización de vados los propietarios legítimos
y arrendatarios de inmuebles o locales de negocio a los que aquél
haya de permitir el acceso. En este último caso el propietario pres-
tará su conformidad a la solicitud de autorización, siendo respon-
sable solidario en el cumplimiento de lo dispuesto en este Regla-
mento. 

Artículo 6. - Carácter discrecional y finalidades para las que
puede otorgarse la autorización. 

Las autorizaciones de vados se otorgarán discrecionalmente.
Podrá concederse autorización si el inmueble a que accedan los ve-
hículos estuviera afecto a alguna de las finalidades y con los requi-
sitos y condiciones especiales que para cada una de ellas se seña-
lan en los apartados siguientes: 

1. - Para garajes de viviendas unifamiliares o en régimen de pro-
piedad horizontal, siempre que cumplan con las condiciones esta-
blecidas en el Plan General de Ordenación Urbana de Arroyo de la
Encomienda para cada tipo de viviendas.

2. - Para locales destinados a garajes de uso privado siempre
que cuenten con la capacidad mínima, para la efectiva ubicación de
cuatro vehículos y una extensión mínima de 100 metros cuadrados.
No obstante, podrán autorizarse vados para locales destinados a
garajes que tengan una extensión mínima de 50 metros cuadrados

para la efectiva ubicación de dos o más vehículos, cuando la auto-
rización de estos vados no suponga una reducción de dos o más
plazas de aparcamiento en la vía pública. En ningún caso se autori-
zara vados para locales que supongan la reducción de zona verde
pública. 

3. - Para locales destinados a garajes de uso público, o para
aparcamientos públicos o privados situados fuera de la vía pública
aunque el inmueble no reúna los caracteres de garaje, debiendo
contar con licencia municipal que autorice la afectación del inmue-
ble a la finalidad a que se ha de destinar y tener una capacidad su-
ficiente para la efectiva ubicación de un mínimo de quince vehícu-
los. La superficie destinada a aparcamiento deberá estar clara-
mente delimitada de los demás usos que se puedan desarrollar en
la parcela y el acceso de peatones ser independiente del de vehí-
culos. 

4. - Para talleres u otros servicios del automóvil, en los que sea
necesario el acceso de vehículos desde la vía pública que cuenten
con las autorizaciones municipales necesarias para el ejercicio de la
actividad de que se traten. En ningún caso se autorizara vados pa-
ra locales que supongan la reducción de zona verde pública. 

5. - Para locales destinados a almacén u otra actividad empre-
sarial que pudiera precisar la entrada de vehículos al interior del in-
mueble para la carga y descarga de mercancías. El local habrá de
disponer de la correspondiente licencia municipal para el ejercicio
de la actividad de que se trate y, en todo caso, deberá justificarse
la necesidad de realizar las operaciones de carga y descarga en el
interior del mismo. En ningún caso se autorizara vados para locales
que supongan la reducción de zona verde pública. 

6. - Para el acceso de ambulancias o vehículos de urgencias al
interior de inmuebles destinados a centros sanitarios o clínicas,
siempre que reúnan los requisitos generales para el ejercicio de la
actividad. 

7. - Para el acceso de vehículos destinados al transporte de fon-
dos y valores al interior de entidades bancarias, que cuenten con li-
cencia municipal para el ejercicio de la actividad. 

8. - Para cualquier otra actividad o uso análogo a los anteriores
o cuando existan circunstancias especiales, de apreciación discre-
cional por la Administración Municipal que hagan necesario el ac-
ceso de vehículos a inmuebles por un plazo indefinido o con carác-
ter temporal, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

8.1. De ser para una finalidad análoga, los exigidos para cada
una de ellas. 

8.2 De existir circunstancias especiales, que estas queden debi-
damente acreditadas. 

Artículo 7. - Supuestos de no concesión de la autorización. 

No se concederá autorización de vados: 

1.- En zonas ocupadas por jardines o arbolado o cuando la pro-
ximidad del vado a las mismas hubiese de impedir su normal desa-
rrollo o conservación. 

2. - En esquinas o chaflanes de edificios. En todo caso el limite
exterior del vado distará al menos seis metros del punto de unión
de las líneas de prolongación de los bordillos que delimitan las ace-
ras, y siempre que el eje del vado no esté dentro de la curva que for-
man los bordillos en la esquina de las calles. 

3. -A una distancia inferior a un metro de las farolas y cualquier
clase de mobiliario de dominio público, medida entre el límite exte-
rior del vado y el elemento instalado. 

4. - Cuando por la estrechez u otros caracteres de la vía pública
no resultase posible acceder al inmueble si no es realizando una úni-
ca maniobra frontal de giro, para evitar entorpecer la circulación de
otros vehículos, previo informe técnico en las calles del Anexo 1 del
presente Reglamento. 

5. - Cuando por la anchura de la acera, la intensidad del tránsi-
to peatonal o, en su caso, la excesiva proliferación de vados hicie-
se peligroso o incómodo o hubiese de restringir apreciablemente
aquel tránsito u otro tipo de uso general. 

En los casos en que se rebase alguno de los limites previstos en
este artículo para la autorización y dichos límites puedan modificar-
se mediante la supresión o traslado de los elementos que los de-
terminaban, como sucede en los supuestos 1 y 3 enunciados, po-
drá acordar la Administración Municipal dicho traslado o supresión
a costa de los interesados y previa, en su caso, indemnización pro-
cedente. 
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Artículo 8. - Condiciones mínimas de los locales a los que se
accede y excepciones. 

Con carácter general será exigible que el local para el que se pre-
tende la autorización de vado tenga amplitud suficiente para que los
vehículos puedan entrar y salir del mismo frontalmente, salvo en las
calles del Anexo 1, con las siguientes excepciones en las que, en
todo caso, será obligatoria la salida de frente: 

1. - En los garajes de viviendas unifamiliares o en régimen de pro-
piedad horizontal en inmuebles de tres o menos viviendas. 

2. - En los locales destinados a garajes de uso privado con una
extensión inferior a 100 metros cuadrados que obtengan la autori-
zación de vado en los supuestos en el apartado 2 del artículo 6. 

3. - En los talleres u otros servicios del automóvil que, por sus
dimensiones, no exista solución técnica para que los vehículos pue-
dan maniobrar en el interior del local. 

4. - En los locales destinados a almacén u otra actividad empre-
sarial en los que se realicen operaciones de carga y descarga de
mercancías, que estén ubicados en los polígonos Industriales del
Término Municipal de Arroyo de la Encomienda 

5. - En los locales referidos en los apartados 6 y 7 del artículo 6
de este Reglamento. 

Artículo 9. -. Efectos de la autorización. 

1. - El otorgamiento de la autorización de vado, previo pago de
la Tasa prevista en la Ordenanza Fiscal correspondiente, que se ha-
rá por el sistema de autoliquidación y con carácter previo a la soli-
citud; En su caso, producirá los siguientes efectos: 

a) Permitirá la construcción del correspondiente vado en la for-
ma prevista en al artículo 13. 

b) Impedirá el estacionamiento de todo tipo de vehículos inclu-
so los de quienes tengan derecho al uso del vado en el acceso de
entrada y salida del inmueble y delante del mismo. En cualquier ca-
so, para que se produzca este efecto será necesario que el vado
tenga la señalización y cumpla los requisitos que se establecen en
el artículo 13 de este Reglamento. 

c) Permitirá la entrada y salida de vehículos del inmueble. 

d) Determinará que el titular de la autorización haya de cumplir
todas las obligaciones que se señalan en la Sección 3ª de este
Capitulo. 

2. - Los efectos previstos en los enunciados b) y c) del apartado
anterior, sólo se producirán cuando el vado reúna todos los requisi-
tos señalados en este Reglamento, en especial en los artículos 13 y
14. 

3.- Las Reservas de espacio en la vía pública, se deberá de ha-
cer previo pago de la Tasa prevista en la Ordenanza Fiscal corres-
pondiente, que se efectuara por el sistema de autoliquidación y con
carácter previo a la solicitud. Estas deberán de ir acompañadas por
un croquis acotado de la reserva de dicho espacio que entregara el
solicitante en el mismo momento de la solicitud acompañadas de
un informe de autorización por parte de la Policía Municipal.

Artículo 10. - Obras de construcción, reforma o supresión del
vado. 

1. - Las obras de construcción, reforma o supresión serán reali-
zadas por el titular de la autorización bajo la inspección técnica mu-
nicipal, excepto que en aquella se determine su ejecución por los
servicios técnicos municipales. En la construcción del vado se ob-
servará lo establecido en el artículo 13 de este Reglamento. 

2. - En los casos en que sea necesaria licencia e obras para que
el inmueble pueda servir a la finalidad de encerradero de vehículos,
solo se procederá a la construcción del vado una vez que hayan fi-
nalizado las obras en aquél. 

Sección 3. - Deberes inherentes a la titularidad y uso de los vados 

Artículo 11. - Obligaciones de los titulares de autorizaciones. 

Los titulares de autorizaciones reguladas en este reglamento es-
tarán obligados al cumplimiento de todas las obligaciones previstas
en este Capitulo y en la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

Artículo 12. - Vinculación personal del titular y de los usua-
rios al cumplimiento de las obligaciones. 

La autorización de vado producirá sus efectos con respecto a su
titular y a quienes en cada momento sean usuarios del mismo por
cualquier título legítimo. No obstante, el cumplimiento de las obli-

gaciones que se regulan en esta Sección, con excepción del deber
establecido para todos los usuarios en el artículo 15, será exigido
únicamente al titular de la autorización, quién podrá resarcirse, en
su caso, de los gastos que con tal motivo se ocasionen por quienes
tengan facultades de uso del vado por cualquier título válido.

Artículo 13. - Condiciones físicas del vado y de los accesos
a inmuebles.

Los vados deberán de reunir y mantener las siguientes condi-
ciones: 

a) Un rebaje de bordillo para facilitar el acceso de vehículos al in-
mueble, ajustado al modelo tipo que aprobado por la Administración
Municipal. Para ello se adjuntan en el Anexo II, dos tipos de vados,
para aceras iguales o mayores de dos metros de ancho y otro para
aceras de menos de dos metros de ancho; variando los materiales
de los mismos para las distintas zonas del municipio y siempre a cri-
terio Municipal.

b) Se colocará en la puerta, fachada o construcción de que se
trate una placa facilitada por el Ayuntamiento en la que figurarán el
número de la autorización de vado y la prohibición permanente u ho-
raria del estacionamiento.

c) La pavimentación del vado para uso de vehículos de hasta tres
toneladas de peso total será igual a la de la acera, pero común ci-
miento de un espesor mínimo de 20 centímetros sobre terreno con-
solidado. Para vehículos de más de tres toneladas, tendrá un ci-
miento de hormigón de 25 centímetros de espesor sobre terreno
consolidado. La capa de rodadura se ajustara a las indicaciones de
los servicios municipales competentes 

d) De existir elemento de cierre, éstos no podrán abrir hacia el
exterior del inmueble sobresaliendo de la línea de fachada. 

e) En los vados que por diversos motivos no sean respetados y
los servicios Técnicos Municipales estimen conveniente reforzarlos,
se pintara en su límite externo en el bordillo o junto al borde de la
calzada una línea continua de color amarillo. Dicha línea, será pin-
tada por el titular de la autorización previa autorización Municipal.

Artículo 14. - Deber de mantenimiento del vado.

1. - El titular de la autorización está obligado a realizar en el va-
do todas las obras, de cualquier clase, que tengan por objeto el
mantenimiento y adecuación al uso común de la vía pública, siendo
a costa de los mismos las reparaciones y modificaciones que con
este fin ordene el Ayuntamiento. 

2. - El mantenimiento del vado en las condiciones a que se re-
fiere el artículo anterior corresponde al titular de la autorización que
deberá velar para que se ajuste en todo o a lo establecido. 

3. - En caso de incumplimiento por parte del titular de las con-
diciones a que se refiere el artículo 13, el Ayuntamiento podrá pro-
ceder a la ejecución subsidiaria de los trabajos necesarios para la
adecuación del vado, resarciéndose de los gastos ocasionados. 

Artículo 15. - Respeto del tránsito peatonal preferente. 

1. Los usuarios de los vados y demás espacios destinados al ac-
ceso de vehículos a los inmuebles quedarán obligados a respetar el
tránsito peatonal que tendrá, en todo caso, carácter preferente. 

2. En las zonas de reserva de espacio de la vía pública, deberán
de respetar siempre las condiciones de seguridad de los peatones,
debiendo de tenerse en cuenta en el informe que emita la Policía
Municipal para su autorización; poniendo en él las medidas oportu-
nas que se estimen para velar por dicha seguridad.

Artículo 16. - Transmisión de autorizaciones y sucesión en
derechos y obligaciones.

1. - En los supuestos de cambio de titularidad de un inmueble o
actividad con vado autorizado y siempre que se mantenga el mis-
mo destino, el nuevo titular se subrogará en los derechos y obliga-
ciones que correspondan al transmitente. 

2. - En los supuestos en que la actividad a que sirve el vado es-
té sujeta a licencia municipal, la transmisión de la autorización de
vado se hará conjuntamente con la de aquélla. En los demás su-
puestos, deberá ponerse en conocimiento del Ayuntamiento me-
diante escrito razonado, al que se acompañarán los documentos o
copias auténticas que hagan prueba fehaciente de aquélla y del des-
tino del inmueble o local. 

3. - El Ayuntamiento. En el plazo legalmente establecido, resol-
verá sobre el cambio de titularidad solicitado, procediendo en su ca-
so, a dar de alta en el Registro Oficial de Vados al nuevo titular su-
brogado. 
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4. - En tanto no se produzca la comunicación a que ese refiere
el apartado 2 de este artículo, el transmitente y el adquirente esta-
rán sujetos solidariamente a las obligaciones y responsabilidades
que derivaren de la titularidad de la autorización. 

Sección 4. - Procedimiento para el otorgamiento de la autorización

Artículo 17. Solicitudes de autorización. 

1. - Las solicitudes de autorización de vado se formularán en los
siguientes términos:

a) Vados para garajes de viviendas que deriven del proyecto de
una edificación. 

b) Para vados de acceso a locales se deberán distinguir los si-
guientes supuestos: 

1. Cuando la autorización que se pretende sea para acceso a lo-
cales destinados a garajes y aparcamientos, necesariamente debe-
rá requerirse en la misma instancia en la que se solicita la licencia
de obras, de instalaciones o de apertura. 

2. En los demás casos se podrá formular la solicitud en la de la
propia licencia de actividad o de apertura o en instancia indepen-
diente en la que se hará constar, además de los otros extremos a
que se refiere este Reglamento, si aquélla está concedida o no. 

2. - En cualquier caso, la petición de autorización de vado de-
berá contener los siguientes extremos:

a) Clase de vado que se solicita. Según lo dispuesto en el artí-
culo 4. VADO PERMANENTE ó VADO HORARIO.

b) Situación detallada del inmueble, señalando la vía pública y la
ubicación exacta donde se proyecta construir el vado y. en todo ca-
so, la numeración de la finca. 

c) Finalidad a la que estará afecto el vado solicitado. que será al-
guna de las establecidas en el artículo 6, indícaselo el tipo y dimen-
siones de los vehículos que accederán al interior de local. 

d) Plano a escala, comprendida entre 1:50 y 1:250. de La super-
ficie interior del local, en el que se especifique las dimensiones de
los viales y de las plazas de aparcamiento para el caso de los gara-
jes y de las zonas destinadas a carga y descarga o servicios del au-
tomóvil, para los supuestos referidos en los apartados 4 y 5 del ar-
tículo 6. 

e) Plano a escala del alzado, planta y sección del vado según el
modelo aprobado por el Ayuntamiento. 

f) Los demás extremos que se señalan en el artículo 6 en rela-
ción con cada una de las finalidades que determinan la construc-
ción del vado previstas en dicho artículo. 

3. - Los solicitantes de las autorizaciones reguladas en este Re-
glamento podrán ser requeridos para que amplíen los datos obran-
tes en el expediente.

4.- El modelo de vado que se realice, estará sujeto en un princi-
pio a la anchura de la acera, si bien se podrá optar por uno u otro a
criterio del Técnico Municipal, dependiendo de la zona y de carac-
terísticas de cada solicitud.

Artículo 18. - Tramitación e informes. 

1. - Presentada la instancia y documentos a que se refiere el ar-
tículo anterior, pasarán a los servicios técnicos municipales compe-
tentes para que se realice su tramitación. 

2. - Por los servicios técnicos municipales competentes se emi-
tirá informe sobre la posibilidad técnica de ejecución del vado y ca-
racterísticas que deberá reunir el mismo. 

Artículo 19. - Propuesta de resolución y otorgamiento. 

1. - Emitidos los informes a que se refiere el artículo anterior, se
formulará propuesta de resolución por la unidad administrativa en-
cargada de la tramitación del expediente. 

2. - El otorgamiento de la autorización corresponderá al Alcalde. 

Sección 5ª. - Efectividad de las autorizaciones de vado 

Artículo 20. - Liquidación y comunicación al Registro Oficial
de Vados. 

1. - La Tasa de Vado o la de Reserva de espacio de la vía públi-
ca se realizara por el sistema de autoliquidación, con carácter pre-
vio a la solicitud, conforme a la tasa de la Ordenanza Fiscal Muni-
cipal reguladora de la misma. En caso que las medidas que se ha-
yan solicitado no coincidiesen con la realidad, podrán ser sujetas de
nueva revisión y girar la liquidación complementaria. 

2. - De toda resolución de concesión de vado se dará cuenta a
la unidad administrativa a la que se encuentre adscrito el Registro
Oficial de Vados. 

3.- En el caso de denegarse las autorizaciones, los interesados
podrán solicitar al Ayuntamiento la devolución del importe ingresa-
do por la Tasa.

Artículo 21. - Ejecución del vado.

1. - La ejecución del vado se ajustará al modelo de plano tipo
que apruebe la Administración Municipal, del cual se dará copia al
peticionario con la notificación de la resolución. 

2. - Previamente a la construcción del vado, el titular de la auto-
rización deberá solicitar el correspondiente permiso a la Adminis-
tración Municipal. 

Artículo 22. - Inscripción en el Registro Oficial de Vados y ex-
hibición de la placa acreditativa. 

1. - Para su inscripción en el Registro de Vados se asignará a ca-
da autorización un número que será correlativo y quedará reflejado
en una placa que deberá exhibirse en la parte exterior del acceso de
vehículos al inmueble de forma que sea perfectamente visible para
los demás usuarios de la vía pública. 

2. - En el Registro de Vados se reflejará también la situación del
inmueble, la finalidad.

a la que se destina y todas las circunstancias y condiciones que
afecten a la autorización. 

3. - Las placas de vado a que se refiere el apartado 1 de este ar-
tículo serán dadas por el propio Ayuntamiento, siendo de unas de-
terminadas características, no pudiendo ser de otro tipo. 

Capítulo III

Anulación de autorizaciones, Control de usos y obras,
y Régimen sancionador

Articulo 23. - Caducidad y revocación de las autorizaciones. 

1. - Las autorizaciones reguladas en este Reglamento caduca-
rán:

a) Por no uso, uso indebido o para fin distinto del que se conce-
dieron. 

b) Desde el mismo momento en que el inmueble se destine a una
finalidad distinta a la que motivó su otorgamiento, salvo que el
Ayuntamiento autorice el uso del vado para la nueva finalidad. 

c) Por incumplimiento de las obligaciones reguladas en los artí-
culos 13 y 14. 

d) Por incumplimiento de las obligaciones y condiciones especí-
ficas impuestas en el acto de concesión de las autorizaciones. 

2.- Las autorizaciones se revocarán cuando desaparezcan las
circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevengan otras
que de haber existido habrían justificado su denegación, así como
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, todo ello se-
gún lo previsto en el artículo 16 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales. 

3.- La falta de pago de las tasas correspondientes a las autori-
zaciones de vados y reservas de plazas, aprobadas por la Ordenan-
za Municipal, facultará sin mas al Ayuntamiento para considerar ex-
tinguida la autorización correspondiente, así como la retirada de la
placa de vado y de la señalización de la reserva. Además la falta de
pago de las tasas correspondientes a las autorizaciones podrá dar
lugar a la colocación de pivotes, bolardos, jardineras, etc.., por par-
te del servicio correspondiente del Ayuntamiento, que impida el ac-
ceso de vehículos.

Artículo 24. - Procedimiento para la declaración de caduci-
dad. 

1. - Previamente a la efectividad de la caducidad de la autoriza-
ción por las causas previstas en los enunciados c) y d) del aparta-
do 1 del artículo anterior se advertirá a su titular para que en plazo
de quince días cumpla las obligaciones cuya inobservancia motive
el requerimiento, con el apercibimiento que de persistir en la misma,
sobrevendrá aquélla. 

2. - Transcurrido el plazo previsto en el apartado amolador sin
que se procediese en él sentido del requerimiento efectuado, la
Alcaldía declarará la caducidad de la autorización. 

3. - A los efectos previstos en el apartado anterior los técnicos
municipales comunicarán a la unidad administrativa encarga de la
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tramitación del expediente si se ha procedido al cumplimiento de las
obligaciones, transcurrido el plazo fijado al efecto. 

4. - En casos excepcionales debidamente motivados, el plazo al
que se refiere el apartado primero de este artículo podrá ser am-
pliado en un mes con carácter improrrogable. 

Artículo 25. - Efectos de la anulación de las autorizaciones. 

1. - Revocada la autorización o declarada su caducidad, quien
hubiera ostentado la titularidad de la misma deberá reponer el es-
pacio destinado a entrada de vehículos o a reserva a su estado ori-
ginario. A estos efectos, en la declaración que revoque la autoriza-
ción o declara su caducidad concederá al titular el plazo de un mes
para que proceda en el sentido indicado en este articulo. 

2. - Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, sin que
se haya procedido a la reposición, se impondrá multa cuyo importe
no excederá de la cuantía máxima prevista en la legislación de régi-
men local. La multa podrá ser reiterada y, de persistir el incumpli-
miento, la Administración Municipal procederá a la ejecución subsi-
diaria a costa del obligado. 

3. - Por razones de urgencia o de interés público, en el acto de
revocación de la licencia o declaración de caducidad, la Administra-
ción Municipal podrá proceder directamente a la reposición del va-
do o espacio destinado a entrada de vehículos o el destinado a re-
serva, en este caso los gastos por cuenta del que hubiese sido titu-
lar de la autorización. 

Artículo 26. - Devolución de las placas tras la anulación de
autorizaciones. 

1. - La placa referida en el apartado 1 del artículo 22, identifica-
tiva de la autorización municipal para el acceso de vehículos al in-
terior de inmuebles, deberá ser retirada de la parte exterior del in-
mueble y entregada en el Registro Municipal de Vados en los si-
guientes casos: 

a) En el momento en que el inmueble o local se destinen a una
finalidad distinta a la que motivo su otorgamiento, salvo que el
Ayuntamiento autorice el uso del vado para la nueva finalidad. 

b) En el momento en que las modificaciones realizadas en los ac-
cesos al inmueble o en el interior del mismo no permita el acceso
de vehículos al interior. 

c) En el caso de motivo de baja de la autorización, por impago
de las tasas.

2. - La no retirada de la placa de vado en los supuestos señala-
dos en el apartado anterior a como una infracción urbanística, con-
llevando la imposición de sanciones a sus responsables y asimismo
la obligación por estos de adoptar las medidas necesarias para res-
taurar la legalidad urbanística. 

3. - Sin perjuicio de las consecuencias de otro orden, la instala-
ción de placa de vado en el acceso a inmueble distinto al autoriza-
do por el Ayuntamiento, será sancionada igualmente como una in-
fracción urbanística. 

4. - La presentación de la baja por parte de los interesados, sur-
tirá efecto a partir del día primero del año natural siguiente al de su
presentación. La no presentación de la baja determinará la obliga-
ción de continuar abonando la tasa. 

5. - En ningún caso la entrega en el Registro Municipal de Vados
de la placa, significara la devolución del importe de la misma. 

Artículo 27. - Usos contrarios al Reglamento.

1. - La realización de cualquiera de los usos regulados en este
Reglamento en vías de dominio municipal sin que haya sido conce-
dida autorización o establecida reserva de oficio, determinará: 

a) El impedimento del uso del acceso de vehículos al inmueble y
la retirada de las señales que se hubiesen situado a la entrada del
mismo. 

b) La imposición de multa cuyo importe no excederá de la cuan-
tía máxima prevista en la legislación de régimen local, que podrá ser
reiterada de persistir el incumplimiento. 

c) El requerimiento para que en el plazo de quince días se pro-
ceda a solicitar la correspondiente autorización municipal o a repo-
ner el espacio destinado a entrada de vehículos o a reserva a su es-
tado originario. 

2. - Transcurrido el plazo fijado en el apartado anterior sin que se
haya procedido en el sentido indicado en el mismo se estará a lo
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 25. 

Artículo 28. - Control municipal de las obras particulares. 

1.- En los casos en que por aplicación de lo dispuesto en este
Reglamento sea necesaria la realización de obras por particulares,
éstas serán objeto de control por los servicios municipales compe-
tentes, que emitirán en cada caso informe sobre si las obras o ac-
tuaciones exigidas se han realizado correctamente. 

2. - En el supuesto de que el informe a que se refiere el aparta-
do anterior indicase deficiencias o anomalías de cualquier tipo en
las obras o actuaciones realizadas éstas deberán subsanarse en el
plazo de diez días. En otro caso será de aplicación lo dispuesto en
el apartado segundo del artículo 27. 

Artículo 29. - Infracciones y sanciones. 

1. - Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento serán
sancionadas en la forma prevista con carácter general para las in-
fracciones de las Ordenanzas, Reglamentos Municipales y Bandos
de la Alcaldía, Legislación Urbanística aplicable, así como en su ca-
so, en el Reglamento General de Circulación, Reglamento Municipal
de Tráfico, Aparcamiento y Seguridad Vial y demás disposiciones
generales que puedan resultar de aplicación. 

2. - A los efectos previstos en el articulo anterior y demás pre-
ceptos de este Capitulo, los técnicos Municipales pondrá en co-
nocimiento de la Alcaldía todo incumplimiento de este Regla-
mento. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Vigencia y derogaciones. 

1. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación el Boletín Oficial de la Provincia. 

Segunda.- Facultades de interpretación y aplicación. 

La Alcaldía queda facultada para dictar cuantas órdenes e ins-
trucciones resulten necesarias para la adecuada interpretación y
aplicación de este Reglamento. en especial para la adecuación al
mismo de la licencias y autorizaciones que hubiesen sido otorgadas
con anterioridad al momento de su entrada en vigor. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Régimen de las autorizaciones ya otorgadas. 

Las autorizaciones y licencias otorgadas con anterioridad a la en-
trada en vigor de este Reglamento, conforme las normas que fue-
sen de aplicación, continuarán vigentes. No obstante, quedarán su-
jetas a las obligaciones y al régimen jurídico establecido en este
Reglamento. 

Segunda.- Solicitudes de autorización en trámite. 

Las solicitudes presentadas con anterioridad al momento de en-
trada en vigor de este Reglamento, sobre las que no hubiese reca-
ído resolución, serán tramitadas y resueltas conforme a la presente
normativa. 

ANEXO I 

C/ Can 

C/ Cisne 

C/ Esperanza 

C/ Principal 

C/ Pozo 

C/ Vista Alegre 
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Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Arroyo de la Encomienda, 25 de mayo de 2009.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

4727/2009

MEDINA DEL CAMPO

URBANISMO

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia municipal para el ejercicio de
la actividad que se indica:

Promotor: D. José Luis Martínez López en Rptcion. de Isowat
Made S.L.

Clase de Actividad: Planta Fotovoltaica. 

Emplazamiento: Ctra. Pozaldez Km 1.

Habiendo resultado infructuosos los dos intentos de notificación
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), se procede a publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido a fin de notificar a Yuncler Si Logistic, S.A., como pro-
pietario de la parcela colindante a la que es objeto del mencionado
expediente, lo que le notifico significándole que dicho expediente se
encuentra sometido a información pública, por lo que, durante el
plazo de los siguientes 20 días hábiles a la publicación del presen-
te anuncio, podrá examinarlo en las dependencias de Urbanismo de
este Ayuntamiento y presentar en idéntico plazo las observaciones
y alegaciones que convengan a sus intereses.

Medina del Campo, 25 de mayo de 2009.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

4742/2009

MEDINA DE RIOSECO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local; en sesión extraordi-
naria y urgente celebrada el día 28 de mayo de 2009, se adjudicó
provisionalmente el Contrato de Enajenación del Edificio sin Uso
Especifico en la Calle Cascajo, 21 de Palacios de Campos, lo que
se publica a los efectos del art. 135 de la Ley 30/2007, de 30 de
Octubre de Contratos del Sector Público.

1.- Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Enajenación del Edificio sin Uso Espe-
cifico Sito en la Calle Cascajo 21 de Palacios de Campos de Natu-
raleza Patrimonial.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Subasta.

4.- Tipo de licitación.

El tipo de licitación es de 11.526,00 euros al alza.

5.- Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 28 de mayo de 2009.

b) Órgano: Junta de Gobierno Local.

c) Contratista: D. Mario del Castillo Rey.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de la adjudicación: 11.550,00 euros, impuestos ex-
cluidos.

Medina de Rioseco, 29 de mayo de 2009.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

4774/2009

MEDINA DE RIOSECO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordi-
naria y urgente celebrada el día 28 de mayo de 2009, se adjudicó
provisionalmente el Contrato de Servicio de Gestión y Realización
de Espectáculos Taurinos Populares en las Fiestas Patronales de
Medina de Rioseco, lo que se publica a los efectos del art. 135 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público.

1.- Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución del Servicio de Gestión y
Realización de los Espectáculos Taurinos Populares de las Fiestas
Patronales de San Juan (mes de junio) y Nuestra Señora de Castil-
viejo (mes de septiembre).

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Invitaciones: 3.

4.- Tipo de licitación.

El presupuesto máximo de licitación es de 34.482,76 euros, co-
rrespondiente al I.V.A. a cantidad de 5.517,24 euros, lo que hace un
total de 40.000,00 euros.

5.- Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 28 de mayo de 2009.

b) Órgano: Junta de Gobierno Local.

c) Contratista: Torosvill S.L.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de la adjudicación: 34.482,76 euros, correspondiente
al I.V.A. la cantidad de 5.517,24 euros, lo que hace un total de
40.000,00 euros.

Medina de Rioseco, 29 de mayo de 2009.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

4779/2009

MUCIENTES

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 2 de junio de 2009 y confor-
me a lo previsto en los artículos 43 y 44 del Real Decreto 2568/1986
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, se ha resuelto:

Primero: Por motivo de vacaciones personales delegar las fun-
ciones de Alcaldía en la Primera Teniente de Alcalde Dña. Amaya
Redondo Calleja desde el 8 hasta el 30 de junio de 2009.

Segundo: Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera
sesión que celebre y publicar la presente en el B.O.P.

Lo que se hace público a los efectos legales oportunos.

Mucientes, 2 de junio de 2009.-El Alcalde, Alonso Panedas Tu-
villa.

4785/2009

NAVA DEL REY

El Pleno del Ayuntamiento de Nava del Rey, en sesión celebra-
da el día 1 de junio de 2009, dentro de las obras del III plan Villa del
Prado 2009, por acuerdo 19/2009 ha resuelto aprobar el proyecto
técnico de restauración de la cubierta de la Nave de la Viesca fase
I, redactado por el arquitecto don Alfonso González Gaisán:

A los efectos previstos en el artículo 93 del Texto Refundido de
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, du-
rante el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, el proyecto se expone
al público en las oficinas del Ayuntamiento de Nava del Rey sitas en
Plaza de España n° 1 de Nava del Rey.

Nava del Rey, 2 de junio de 2009.-El Alcalde, Cirilo Moro García.

4781/2009

NAVA DEL REY

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento n° 16/2009 en se-
sión celebrada el día 1 de junio de 2009, se aprobó el presupuesto
general para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se expone al públi-
co durante el plazo de quince días, en la Secretaría General y du-
rante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que
los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes ci-
tada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Nava del Rey, 2 de junio de 2009.-El Alcalde, Cirilo Moro García.

4780/2009

PEÑAFIEL

Para conocimiento de los interesados y en cumplimiento con lo
establecido en el artículo 68 del Reglamento General de Recauda-
ción, la cobranza de los recibos correspondientes en período vo-
luntario a:

• Tasa por Mantenimiento de Cementerio año 2009.

• Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana año
2009.

• Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica año
2009.

Se realizará en las oficinas municipales de lunes a viernes los dí-
as hábiles comprendidos entre el día 1 de julio de 2009 y el día 31
de agosto de 2009, de 10 a 13 horas.

Transcurrido el período voluntario se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el citado
Reglamento, con el recargo del 5% y los intereses de demora has-
ta la fecha de ingreso de la deuda tributaria.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102-3 de la Ley General Tributaria.

Peñafiel, 1 de junio de 2009.-El Alcalde, Félix A. Martín Diez.

4782/2009

PEÑAFIEL

Por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de junio de 2009, se aproba-
ron los Padrones de Contribuyentes siguientes:

• Tasa por Mantenimiento de Cementerio Año 2009.

• Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana año
2009.

• Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica año
2009.

Durante el plazo de quince días a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio, se exponen al público los referi-
dos padrones en las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento, a
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efectos de que los interesados puedan examinarlos, pudiendo for-
mularse durante dicho plazo recurso de reposición ante esta Alcal-
día, previo al contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en los plazos y forma es-
tablecidos en el art. 46 de la Ley 29/1998 Reguladora de la Jurisdi-
cción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Peñafiel, 1 de junio de 2009.-El Alcalde, Félix A. Martín Díez.

4783/2009

POLLOS

Aprobado por Decreto de la Alcaldía n° 40, de 25 de mayo del
2009, los Padrones Fiscales de los Impuestos de Bienes Inmuebles
de Naturaleza Rústica y Urbana del ejercicio de 2.009 de este mu-
nicipio y de acuerdo con lo establecido en el articulo 124.3 de la Ley
230/63, de 28 de diciembre, General Tributaria, se exponen al pu-
blico en la Secretaria de este Ayuntamiento, durante el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra este acto podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de finalización del periodo de exposición publica, en los términos
establecidos en el articulo 14 de la Ley 39/1998, de 28 de diciem-
bre, contra la desestimación de este recurso podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Castilla y León, sita en Valla-
dolid, en el plazo de dos meses. Pudiendo los interesados ejercitar,
cualquier recurso que estimen procedente en la defensa de sus de-
rechos.

La cobranza en periodo voluntario se efectuara por los servicios
municipales desde el día 10 de julio del 2009 al 1 de enero del 2010.

Lo que se hace publico para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el articulo 14.4 de la Ley 39/1988 y a
efectos de notificación colectiva que preceptua el articulo 124.3 de
la Ley General Tributaria.

Pollos, 28 de mayo de 2009.-El Alcalde, Raúl Alonso Rodríguez.

4778/2009

SAN PELAYO DEL VALLE

Corrección de Errores

Habiendose observado un error en la publicación del tipo de
“gravamen del Impuesto de Bienes Inmuebles de Rústica y Urbana,
correspondiente a este Municipio, según Bop número 150 de 1-17-
08 se hacen publico los correctos y que son:

1.- Para los Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,40%.

2.- para los Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 7,40%.

San Pelayo del Valle, 2 de junio de 2009.-El Alcalde, Pedro Fraile
Gómez.

4760/2009

TUDELA DE DUERO

Por Gonzalo Sobas Olmedo, se solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de Carpintería Metálica en C/ Acero n° 27.
Lo que en cumplimiento de lo establecido en Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace público
para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las
observaciones pertinentes en el plazo de 20 días, a contar desde la
inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tudela de Duero, 26 de mayo de 2009.-El Alcalde, (ilegible).

4729/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000215/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2009 0300614

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000215/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Floricel Gelu María, Cherciu Neli y Petroi Ion Simón, como de-
nunciados por una falta de hurto, al Juicio Oral señalado para el día
2 de julio de 2009, a las 9’40 horas, en la Sala de Vistas Num. 5,
Calle Angustias num. 40-44, pudiendo comparecer asistidos de
abogado y con los medios de prueba de que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Floricel Gelu María, Cher-
ciu Neli y a Petroi Ion Simón, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el Boletín oficial de la Provincia, expido el
presente en Valladolid a veintiséis de mayo de dos mil nueve.-El/La
Secretario, Antonio Salinero Bombín.

4680/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000242/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2009 0311267

Representado: Mohammed Aziz

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000242/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Mohammed Azis, como denunciado por una falta de lesiones im-
prudentes, al Juicio oral señalado para el día dos de julio, a las 13.00
horas, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias Num. 40-44, pu-
diendo comparecer asistido de abogado y con los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Mohammed Aziz, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a veinticinco
de mayo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bom-
bín.

4679/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000122/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2009 0304204

Representado: Modesto Rodríguez Pérez

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de faltas n° 0000122/2009 se ha acordado citar
a:

Modesto Rodríguez Pérez, como denunciado por una falta de
ofensas a agentes de la autoridad, señalado para el día 21 de julio
de 2009, a las 10.40 horas, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle An-
gustias 40-44, pudiendo comparecer asistido de abogado y con los
medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Modesto Rodríguez Pé-
rez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a vein-
ticinco de mayo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero
Bombín.

4678/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NUMERO 1

Autos N° 271/08

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
271/08, a instancia del Ministerio de Trabajo e Inmigración, frente a
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la Empresa Fernández Iriondo Hierros, S.L. y Otros, se ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

En la demanda de oficio, en que han sido partes, como deman-
dante el Ministerio de Trabajo e Inmigración,Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social y, como demandados, la Empresa
Fernández Iriondo Hierros, S.L. y Don Patu Nicolai, Don Ristea
Constantin, Don Néstor Vasile, Don Abageriu Mihai, Don Lazaroiu
Mihail Bogdan, Don Manuel Rafael Raducanu, Don Cucos Costel,
Don Bardita Laurentiu y Don Rotar Gheorge, como trabajadores, so-
bre determinación de existencia o no de Relación Laboral, debo de-
clarar y declaro que la relación existente entre la empresa Fernández
Iriondo Hierros, S.L. y los codemandados, es de carácter laboral.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir deberá consignar
como depósito en la C/C N° 4626-0000-65-, que este Juzgado tie-
ne abierta en el Banco Español de Crédito (Banesto) de esta capital
(Oficina Plaza de San Miguel), la cantidad de 150,25 Euros, entre-
gándose el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado
al tiempo de interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.)

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/.Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Don Patu Nicolai, Don Ristea Constantin, Don
Néstor Vasile, Don Abageriu Mihai, Don Lazaroiu Mihail Bogdan, Don
Manuel Rafael Raducanu, Don Cucos Costel, Don Bardita Laurentiu
y Don Rotar Gheorge cuyo actual paradero se ignora, apercibién-
dole que cuantas notificaciones hayan de hacérsele en el presente
procedimiento, que no revistan la forma de Auto o Sentencia, se ve-
rificarán en los estrados de este Juzgado, expido y firmo el presen-
te en Valladolid a veintidós de mayo de dos mil nueve.-La Secretaria,
María del Carmen Olalla García.

4730/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0200050

N° Autos: Demanda 0000046/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Setuvall Obras, S.L., Reconagui-Construcoes Ci-
vis Limitada

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 002 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000046/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª.
Thiago Antonio Da Silva contra la empresa Setuvall Obras, S.L., Re-
conagui-Construcoes Civis Limitada, sobre Ordinario, se ha dictado
la siguiente:

Dispongo

Que ha lugar a la aclaración solicitada siendo la cantidad por el
concepto de vacaciones no disfrutadas la de 225,70 euros, y la par-
te proporcional de extra de navidad 466,45 euros y que sumados a
la retribución de 28 días de noviembre, 598,08 euros, plus actividad
239,02 euros y plus transporte 58,90 euros hace un total que as-
ciende a 1.588,15 euros, que es la cantidad reclamada y la que de-
be constar en el fallo de referida Sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe interponer recurso alguno, debiendo la misma unirse a
la resolución de la que trae causa y aclara; de la que formará parte
inseparable, constituyendo una única resolución.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Setuvall
Obras, S.L., Reconagui-Construcoes Civis Limitada, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Valladolid a veintiséis de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

4682/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G. 47186 44 4 2009 0400515

N° Autos: Demanda 0000482/2009 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Luis Ángel Diez Lazo

Demandado/s: Rufino Gallego Garcia

Cédula de Notificación

D. /Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 004 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000482/2009
de este juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Luis
Ángel Diez Lazo contra la empresa Rufino Gallego Garcia sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a veintidós de abril de dos mil nueve.

Parte Dispositiva

Por repartida la anterior demanda, con la que se formará el opor-
tuno procedimiento, regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 22/7/2009 a las 11:00 , en la Sala de Audiencias
de este juzgado sita en la Plaza del Rosario, 1, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás documentos aporta-
dos así como del escrito de subsanación, con las advertencias pre-
vistas en los Arts. 82.2 y 83 de la L.P.L.

Se admite y declara pertinente la prueba propuesta.

Para el caso de que la citación de la parte demandada resulte
negativa en el domicilio que se indica en la demanda, practíquense
actuaciones dirigidas a la averiguación de otro posible domicilio uti-
lizando para ello las bases de datos a las que tiene acceso este
Juzgado a través del Punto Judicial Neutro (vida laboral, base de da-
tos de la Tesorería General de la Seguridad Social, en su caso).

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral)

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
Jose Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

El Magistrado-Juez El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Rufino
Gallego García, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a diecinueve de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

4674/2009
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